
Aguntrolhso6 COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
cEA-COL-EST-CS-061 -23

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS POR TIEMPO DETERMINADO QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE "LA COMISIÓN ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO'', REPRESENTADA
EN ESTE ACTO POR EL C. INGENIERO CARLOS VICENTE AGUIRRE PACZKA, EN SU CARÁCTER
DE DIRECTOR GENERAL DE LA COMiSION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO, A QUIEN EN LO

SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ "CEA", Y POR OTRA
PARTE LA EMPRESA DENOMINADA ,áANTA ELENA CONSTRUCCIONES, S A DE C V.,

REPRESENTADA POR SU ADMINISTRADOR GENERAL UNICO EL Cr'RAFAEL MUÑOZ MÁRQUEZ, A

QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO SE LE DENOMINARÁ
..EL CONTRATISTA,,; QUIENES MANIFESTARON TENER CELEBRADO UN CONTRATO DE

CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

I.- DECLARA "CEA", qUE:

I.1.- Es un Orgonismo Púbtlco Descentrcrlizodo del Gobierno del Estcrdo de Jolisco, creodo por
decreto 218O4lLVfil0ó det Congreso del Estodo, de fechq 3l trelntcr g uno del mes de enero de
2OO7 dos mil si.ete, g pu.bticodo en e[ periódico oficiol "Et Est{do de Jotisco" con fechq 24

uelntlcuqtro del mes de febrero de 2OO7 dos mil slete, con personolidod jurÍ.dico g'pcrtrlmonio
propio, con ccrpocidod poro contrqtor g obllgorse en los términos de los ortlcutos 4 párrofo
sexto,27,40,43, 116, 124,9134 de [o Constitución Potlticq de los Estodos Unidos Mexiconos,
ortlcuto 49 de [o Constttución Potitico deL Estodo de Jotisco, 5 f*occión I, II, XI g XVI de [o Leg

Orgánico del Poder Ejecutiuo del Estcrdo de Jqtisco, osí mismo ] numerol 1 g 2, numerol I

frocción I,3 nurneroI I frcrcción IV Y IX, ó, 13, 14,21,23 numerqI I frocción I, II inciso,o) u XIX de
lo Leg de Entidodes Paroestotoles del Estodo de Jotisco, osi corng del ortlcuto l, 2 fr<¡cción VIII.
7,20 frocción I, 21 g 23 de to Leg de[ Aguo poro e[ Estodo de Jotisoo g sus Municipios.

I.2. Que sus representqntes cuenton con [crs focuttodes poro obtigorse en tos términos de este
controto de conformido.d con [o dispuesto por los ortlculos 1, 2 frrocción I. IV, VIII, XXXII ¡r 23 de
[o Leg del Aguo Poro e[ Es;todo de Jotisco g sus Municipios, tiene como uncr de sus otribuciones
ejercer en et ámbito de su competencio, funciones g otribuciones en mqterio de
qdministroción, informcrción, ptoneoción, controt, superuisión g uigitoncio de oguos de
jurisdicción estotcrt U promouer to reutitizoción del oguo residuoI trotodo, osimismo et dio 13

trece del mes de diciembre de 2018 dos m't[ dleciocho fue nombrodo por tq Juntq de Gobierno
e[ Ingeniero Cortos Vicente Agulrre Pcrezkq, como su Director Genero.l, de conformidqd con [o
dispuesto por e[ ortícuto 25 de lo Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jotisco g sus Municlplos, g

quien tiene e[ corócter de opoderodo generol poro pteitos g cobronzos U poro octos de
odministroción, en los términos del qrtlcuto 35 de [o Leg del Aguo poro e[ Estodo de Jo[isco g

sus Municipios, os[ comolo correspondiente o los ortlcutos 31 g 32 det regtomento de [o citodc.
leu.

I.3. Que derluq.do de los funciones de derecho púbtico que [e corresponden, requiere lleucrr o,

cobo [o obro estiputcrdo en [o cláusulo primero de[ presente controto, de conformidod con [o
Leg de Obro Púbtico, del Estod.o de Jolisco g sus Municipios en gus ortlcutos 1,2,3,7 frocción I ]

inciso b), 14 frocción I,16, 7C,, A, 72 g 73, 89 g orticuto 90 det Regtomento de [o Leg de Obro./
Púbtico del Estodo de Jcrlisco g sus Munlclpios, se procedió o lleucrr q cobo [o osignoción en [o
modoti.do.d de Concurso Simptificcrdo Sumorio, con número de osignoción CEA-COL-ESI CS-
Oól-23. e[ cuol ho. sido debidcrmente oprobodo por e[ Comité Mixto de Obro Púbtico, duronte [o

Lo presente hojo correspondo ol Controto de Obro Púbtico o Precios Unitdrios por Tiempo Determinqdo que cetebron por uñd porte [o
ComisiónEstotol del AguodeJotiscogporotrotodoSontoElcnoCon::trrrt:cao]rpr SA (lc(iV.correspondienteoloosignociónnúmero.'[A
(:r)l FqT (,S Oól;l3.qsignodobojolomodolidoddeConcursoSimplificodoSumqrio,consisten!éen.r4 lrolorútrtesporsuonuerso,rnclugendo
esto, suscrito 6t dia l9 (rlrer inLreue) rle Septrcrnt,¡e del 2(123 (.loa rnil r¡erntitrér)
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coNTRATo DE oBRA púeLtct

Décimo segundo (12) sesión del 2023 (dos mit ueintitrés) con fecho 25 (ueinticinco) de Jutio del
2023 (dos miI ueintitrés).

I.4.- Medionte [o cuorto (O4) sesión extrqordinorio del oño 2023 (dos mil ueintitrés) de [o Junto
de Gobierno de [o Comisión Estotol deI Aguo de Jotisco, celebrodo e[ dícr 17 (diecisiete) de Mcrrzo
del 2023 (dos mil ueintitrés), se qutorlzó o[ Director Generol de [o Comisión Esto.tol del Aguo de
Jcrtlsco [o celebroción de los contrqtos de obrq púbtico oprobodos por e[ Comité Mixto de Obro
Púbtico de [o Comislón Estcrtol del Aguo de Jolisco, por [o que se procede q cetebrcrr e[ presente
contrcrto onte [o, oproboclón reotlzodo por e[ referido comité en su Déctmo séptlmo (17) sesión
det 2023 (dos rnl[ ueintitrés) det dío 12 (doce) de Septiembre del 2023 (dos rnil ueintitrés).

I.5.- Que [o presente oslgnoción, se bosó primordlotmente, en que [o propuesto presentodo
por "EL CONTRATISTA" poTo [o ejecución de [o obro, representó lcr obtención de los mejores
condiclones de contrqtqción poro "CEA", en sus qspectos [egot, técnico g económico, odemás
dicho propuesto, reunló los condiciones necesorio.s que gqrontizqn e[ cumplimiento del
contrqto g [o ejecución sotisfoctorlo d.e [o obrq, en cuqnto o[ empteo de moteriqles de mejor
cotidod, resistencio g durobitidod; iguotmente, se consideró que [o empreso contorcr con [o
copocidod económico, técnicq g odministrotiuo congruente con tos trobojos cr reotizor, osl
como o que fuero de tos inscritos en e[ Registro Estotol Único de Proueedores g Controtistos
por [o que e[ Comité Mixto de Obro Púbticcr, oprobó e[ fotto o fquor de tcr socledcrd mercontil
denomlncrdo Sonto Etenq Construcciones, S A de C V, osignondo et presente controto o "EL

CONTRATISTA" bojo [o modotidod de Concurso Simptificodo Sumorio.

Ló.- Con e[ objeto de cubrir los erogoclones de [o odjudicoción del presente contro.to, se
cuento con recursos outorizodos del progrqmq denominqdo FONDO DE INFRAESTRUCTURA
SOCIAL PARA LAS ENTIDADES (FISE), cr ejercer por [o Comisión Estotol del Aguo de Jolisco, et
trobojo que es necesorio lteuq.r q ccrbo, es lcr reotizoción de los tro.bqjos que se describen en [o
c[áusuto primero deI presente contro.to.

I.7.- Tiene su domicilio en Auenldcr Frcrncio #1726 (mi[ seteciento$ ueintiséis), Colonlo Moderno,
Sector Juárez en eI Municipio de Guodotojorcr, Jotisco, Código Postol 44190 (cuqrento. g cuqtro
miI ciento nouentq), mismo que señolo pq.rq. que se [e proctlquen los notificociones, oún [os de
co.rócter personol, los que surtirón sus efectos legoles mientrqs no señqle por escrtto otro
distinto, poro todos los flnes g efectos legotes de este contrqto.

I.8.- Et presente controto se odjudicó o "EL CONTRATISTA" poTo lleuor o cqbo [o ejecución de
los trobojos ct que se destinq eI presupuesto qutorlzodo que se menciono en [o declqroci.ón I.5,
de qcuerdo con los octos retqtluos oI procedimlento de contrqtqción de Concurso
Simptificodo Sumo.rio, de conformido.d con [o estoblecido en los crrttcu[os 43 numero.l l,
frocción II g 90 de [o Leg de Obro Púbtico del Esto,do de Jotisco g sus Munlcipios g en [o
opl.icobLe o[ Regtomento he [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios, poro
to.[ efecto se ce[ebró e[ qcto de presentoción g operturo de proposiclones e[ dicr 05 (cinco) det
mes de Septiernbre deI oño 2023 (dos mil ueintitres), g e[ qcto donde "CEA" hlzo so.ber e[ fotlo
de [o licitoción se reotizó e[ dio 13 (trece) del mes de Septiembre del oño 2023 (dos mit
uetntitrés), en e[ que se odjudicó o[ controtlsto e[ presente contrlcrto poro [o recrlizo.ción de [os
trobojos objeto deI mismo.

Lo presente hojo corresponde qt Controto de Obro Púbtico o Pracios Unitorios por Tiampo beterminodo que celebron por uno porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo S<rnto Eleno Co¡rst¡rrcciorrer. SA de ()V. correspondiente o lo osignoción número (:EA
C()L-EST'(;S-o¿n 2?. osignodo boio lo modolidod de Concurso SimpLificodo Sumorio, consistent? en 34 hr'tr:r útiles por su onuerso, inclugendo
esto, suscrito el dio lt) ((irecinuer)p) de Septrerrrhre del 2O23 (do.r rnil ueintrtres)
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

1.9.-Que por [o soto comporecencicr g firmo de este documento, oslenton tener lcrs focuttodes g

copocidod jur(dicos neceso.rio.s poro lteuor o cobo e[ presente qcuerdo U estqr dentro de los
márgenes legotes que señolon los dluersos ord.enqmientos que los rlgen, qrtlcutos 1267 o,l1270 del
Código Ciuit det Estodo de Jotisco.

II.- DECLARA "EL CONTRATISTA" que:

II.l.- Es uno persono morcr[ denomlnodo Sontcr Eteno Cons[rucciones, S.A. de CV., con
copocldod jur(dico poro controtor g obligorse o [o ejecución de [o obro objeto de este
contro.to, o.credito. [o existenclo legol de [o socledod co>,e(testimonio de [o Escri.turcr Púbtico
número\8ióO5 (ocho mil seiscientos cinco), de fecho OB- (ocho) de Diciembre de 1998 (mit
nouecientos nouento g ocho), otorgodo onte [o fe detd-icenciodo Enrique Motdonodo Pérez,
Notorio Púbtico número 07-(uno) det Municipio de Logos de Mor tlsco, inscrito en e[

Registro Púbtico de [o Propiedod g de
dellor¡o 12 (doce) det 416ro Primero,
nouento U nueue).

g 14 (trece, letro Y, ccrtorce)
Feb ero de'1999 (mit noueclentos

II.2.- Tiene copocidod juridico pqro contrqtqr g obtigorse o lo ejecución de [o obro objeto g que
dlspone de [o orgonizoclón g etementos moterio.les, humonos g tecnotógicos suflclentes poro
e[to, con ctoue de Registro Federql de Contribugentes SEC9B1214M93. Además, que se *'
encuentro o[ corriente en sus obligociones fiscotes, [o que ocreditq con'documento
qctuqtizqdo expedido por e[ Seruicio de Administrcrclón Tributqrio (SAT) en [o que se emite
opinión sobre e[ cumptlmiento de sus obtigociones fiscotes, en cumplimlento o [o dispuesto
por e[ qrticulo 32-D det Código Fiscol de [o Federcrción.

Et C. Rofoel Muñoz Márquez, quién se identifico con credenclol poro uotqr número
IDMEX2OO524B555<<1737O26172622 ([etro I, letrcr D, letro M, letro E, [etro X, dos, cero, cero, cinco,
dos, cuotro, ocho, cinco, cinco, cinco, signo, signo, uno, siete, tres, §iete, cero, dos, seis, uno, sLete,

dos, seis, dos, dos), mlsmo que se tuuo cr lcr uistcr g obro en copio simpte en e[ expedlente
conformodo con motiuo de [o etoborq.clón del presente controto, o.creditq su corácter de
Administrodor Genercrt tjnico, con e[ testimonto de [o Escrituro Público número B,óO5 (ocho
mil seiscientos cinco), d,e fecrro/á(ocho) de Diciernbre de 1998 (mi[ pouecientos nouento U

ocho), otorgodo onte [o fe detficenciodo Enrique Mqldonodo Pérez,íotorio Púbtico número Ol

(uno) det Municipio de'tcrgos de Moreno, Jolisco, inscrito en e[ Registro Púbtico de [o Propiedod
g de Comercio, bojo inscripción 13 g 14 (trece, letro Y, co.torce) det Tdño '12 (doce) del Libro

frirnero, de fecho rl2 (doce) de Febrero de 1999 (mi[ noueclentos nouento g nueue), bojo
protesto de decir uerdo.d, mqntflesto. que o lcr fechcr de lcr suscripción del presente controto
dicho nombro,miento no [e ho si.do modificodo, reuoco.do ni restringido en formcr olguno.

II.3.- Conoce todos los detottes concernientes o [o obro requerido, comprometiéndose o to
ejecución de este controto ponlendo poro etto todq su experiencio g conocimiento, oplicondo
[os procedimientos más eficientes poro [o. reolizo.ción g cumptlmlento de sus obtigociones.

II.4.- Se encuentro. registrodo en e[ Regi.stro Estcrtol Único de Proiueedores U Controtistos,
número C-O310 g que dicho registró está ulgente.

Lq pr6señt9 hojo corresponde of Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte lo
Comisión Estotot del Aguo de Jolisco g por otro lqdo Sonto Eleno Constrrrcr:iorrcs. SA .re llV. c?rrespondiente o lo osignoción número ()EA

COI- EST-CS Oó1 23 osignddo bojo [o modolidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consisténtt en 34 hoioc útiles por su qnuerso. inclugendo
esto, suscrito et d(o 19 (drer:intrer¡e) de Septiarrrhre clel 2O23 (dos mil uernfitrés) I
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

II.5.- Ho juzgodo g tomodo en cuento, todo.s los condiciones quq puedon inftuir er\ los preclos
unito,rios, to.tes como [o ublccrción g condtclones qcceso, époco del oño en [q cuo[ se reotizqrón
los trobojos de ocuerdo oI progromo, obros de protección g señotomiento uiot, condiciones deI
mercodo de los insumos, mono de obro, moteriotes g moquinorlq en lcr fecho de inicioción e[
presente contrcrto, todo [o qnterlor independientemente de [o que dichos precios inctugon por
rozón del costo directo, del indirecto de [o. utitidod g de los cqrgos odlcionqtes estubtecidos g

que e[ pogo seró por unidod de obro termlnodo o. sotisfocción de [cr Comisión Estotot del
Aguo de Jolisco.

II.ó.- Que [o ejecución de [o obrcr se ojustorá o[ lmporte estqbtecido en [o cláusuto segundo. Si
existiero retroso en [o ejecución de [o obro no lmputobte cr lcr Comisión Estcrtcrl del Aguo de
Jotisco, como to pudiero ser [q incorrectq g/o ineficiente operqción de equipo e instolociones
de "EL CONTRATISTA" de ninguno formo impticorán combio otguno o los preclos unitcrrtos
cotizcrd.os.

II.7.- Que conoce e[ contenido g los requisitos que estobtece [o Leg de Obro Púbtico de[ Estodo
de Jotisco g sus Municiplos g e[ Regtomento de [o Leg de Obrcr Públiccr del Estodo de Jotisco g

sus Munlcipios, crsí como, e[ contenido de los qnexos 1 g 2 que contienen: 1).- Progromo genero[
de ejecución de los trobojos; 2).- Cotátogo de conceptos, mlsmos que debidomente firmodos
por los portes integron e[ presente controto. Que ho presentodo e[ progromo de obro por
portidos, os[ como tombqén e[ ]00o/o (cien por ciento) de onátisis de precios de [o obro motiuo
d.e[ presente contrqto, osl mismo, [q bitácoro que se obrtrá en [cr fechcr del inicio de los
trobojos, tombién firmqdos por "CEA" g "EL CONTRATISTA", que formorón porte integronte de
este contrq.to.

II.8.- Que ho inspeccionqdo debidomente e[ sltio de [o obrq objeto de este controto, o fin de
consideror tod.os los foctores que interuienen en su ejecuclón. Monifiesto. que dlspone de [o
orgonizoción g etementos mqteriotes, humqnos g tecnotógicos suficlentes poro [o reotizoción
de [o obrq objeto del presente contrcrto.

II.9.- Bojo protesto de decir uerdod, monifiesto. que q [q. fecho, de [q suscripción del presente
contrqto no se encuentro en los supuestos preuistos en e[ orticuto 48 de [o Leg de Obro
Púbtico del Estcrdo de Jqlisco g sus Municipios, rotificondo e[ contenldo de su escrtto de fecho
05 (cinco) de Septiembre del 2023 (dos mi[ ueintitrés).

II.'lO.- Conuiene que si ltegose o co,mbior su nocloncrtidod, seguirá considerándose como
sociedod mextco,no. respecto q [o concerniente o[ presente controto, g se obtigo o no inuocor
lo protección de ningún goblerno extronjero, bojo peno de perder en beneficio de [o nqción
mexicqno los d.erechos deriuqdos de este controto.

II.12.- Que tiene su domlcitio fiscol en Colte Etenq de Trogo #31 (treinto g uno), en [o Cotonio
Sonto Eteno, en e[ Munictpio de Logos de Moreno, Jolisco, C.Pt 4748O (cuorento g siete mil
cuqtrocientos ochento).

III.- "Ambos Portes" dectoron:

Lo presente hojo corresponde o[ Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte lo
ComisiónEstotol del AguodeJotiscogporotrotodoSorrtoEleno(]orr.;trrrcr-ionesSAdeOV correspondienteotoosignociónnúmerorlFA
(l()t -EST (lS ()61 23. osignodo bojo lo modolidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente en:14 hoio.r útiles por su onuerso, inclugerrdo
esto. suscrito eI dío l9 (<lrcr irrrrerre) de Sr.ntrer¡rhre riel 2O2i] (dor ry\rl r)pu)trtré5)
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III.1.- Que se ojuston qilos térmlnos estipulodos en e[ presente contro.to, qsl como o. [o
estoblecido por los ortículos 1260,1267,1269,1271 g demás reto.tiuos g oplicobles én e[ Código
Ciuit det Estodo de Jcttisco.

IIf.2.- Que ocepton los especificociones, presupuestos, reloclón de costos unitorlos,
progromos de obros, ptonos orquitectónlcos estructuroles g detoltes de obro.
III.3.- Que se obLlgon o sujetorse estrictomente poro [o ejecuclón de los trobojos objeto de este
controto, o todo.s g codo uno de lqs ctáusutos que [o integron, os( como q sus qnexos, tos
térmlnos, Ilneomientos, procedlmientos g requisitos que estoblecen lcr Leg de Obro Público det
Estodo de Jolisco g sus Municlpios, g su Reglomento de [o Leg de Obro Público del Estodo de
Jolisco g sus Municiplos, osI como los disposiciones odministrotiuos que [e seon opIicobles.

En ulrtud de [o onterior g con fundcrmento en [o estipulodo en e[ ortícuto 134 de lo
Constitución Potitico de los Esto.dos Unidos Mexico,nos, osÍ comq en los q.rt[cutos 92, 95,97,98
lO0 de [o Leg de Obrcr Púbtico del Estodo de Jollsco g sus Munlcipios, de iguo[ mcrnero en el
o,rticuto 1'10 det Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municlpios,
del mismo modo con [os crrticulos 1,20 frocción I,2'1, g 23 de [o Leg de[ Aguo poro e[ Estq.do de
JoIisco g sus Municipios; lcrs portes otorgqn los slguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA.- OBJETO DEL QONTRATO.- "CEA" encomiendq q. "EL CONTRATISTA" g este se obtigo
o ejecutor [o obro denomino.do: CONSTRUCCIÓN DE COLECTOR SAN]TARIO EN LA MARGEN
DEL RÍO LAGOS, EN LA CABECERA MUNICIPAL DE LAGOS DE MORENo, JALISCo., poTo
ejecutorse en el Estodo de Jo.lisco, bojo su responsobitidod, di¡ección profesionol, hq.sto. su
totot terminoción, e[ cuol se opegorá estrictqmente o[ 1).- Progromo generol de ejecución de
los trobojos, firmcrdo por e[ residente de obro; g 2).- Cotólogo de conceptos, documentos que
se onexon o[ presente g formon porte integronte del mismo.

SEGUNDA.- MONTO DEL CONTRATO.- E[ costo de lq obro objeto de este controto es por [o
contido.d de S5'878,39O.55 (cinco millones ochocientos setentcr g ocho mil trescientos nouento ,
pesos 55nOO M.N.), más lcr sumq de 5940,542.49 (nouecientos cuorentq mil quinientos
cuorento g dos pesos 49flOO M.N.), por concepto de Impuesto oi Voto, Agregodo (I.V.A.), de to
que resutto un importe totol de $O'glg,q33.O4 (sets mitlones ochocientos dieciocho mit.,¡
nouecientos treintq g tres pesos O /]OOM.N.), dlcho contidcrd solo podrá ser reboscrdo preuio
conuenlo que cetebren [os portes por [o que, si "EL CONTRATISTA" reqtlzo trobojos con un
uotor mogor, no tendró d.erecho cr[ rectqmo det pogo, ilndependientemente de los
responsobltidcrdes en que incurro, poro [o cuol "EL CONTRATISTA" deberó obserucrr lcrs
especificociones que [o Comisión Esto.to.[ deI Aguo de Jolisco señqte.

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- "EL CONTRATISTA" se obtigo q reqtlzqr los trobojos objeto
del presente contro.to en un ptozo de 85 (ochento g cinco) dlqs ncrturqtes, deberá ini.cior [o.

obro objeto de este contro.to e[ dio 22 (ueintidós) de Septiembre del 2023 (dos mit ueintitrés), g
o conctuirto precisomente e[ dio 15 (quince) de Diciembre del 2023 (dos mit. ueintitrés),
conforme o.[ colendo,rio de obro entregodo poro [o reoIlzoción de [o obro.

Lo ejecuci.ón de los trobojos deberó reolizorse con [o secuencio g e[ tiempo preuisto en e[
progromo, generol de ejecución de [os trobojos, poctodo en este contrqto.

Lo presente hojo corresponde q[ Controto de Obrq Público o Precios Unitorios por Tiempo Oeterminodo que celebron por uno porte lo
Comisión Estotot del Aguo de Jolisco g Por otro todo So nto Eleno Oonstt ( rc(:io¡res S A de (; V correspondiente o lo osignoción número i :! A -
O()1. EST-OS-Oó1 23.osignodobojotomodotidoddeConcursoSimptificodoSumqrio,consistent+en'l¿ho¡orútrlesporsuqnuerso,inctugendo
esto, susctito e[ d(o 19 (drecrnueue) de Septrcnr[rre del 2O23 (do¡ rnil r]etrtitré.)
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CUARTA.- DISPONIBILIDAD DE DICTÁMENES, LICENCiAS, PERMISOS, DERECHOS DE BANCOS
DE MATERIAL Y DEL INMUEBLE.-"CEA" cuondo seo e[ coso, preulomente o [q reqlizqción de [os
trobojos, deberá tromitqr g obtener de los crutorldodes competentes los ilictómenes,
permisos, licencio,s, derechos de boncos de moterioles, osl como [o propiedod o [q titutoridod
de los derechos de propiedod, inctugendo derechos de uio g expropioción de inmuebles sobre
los cuotes se ejecutorán los trobojos, conslderondo [o euotuoción de impocto ombiento[ de
conformldod con e[ ortlculo 19 de [o Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jo[isco g sus
Munlcipios.

Asimismo, "CEA" se obligo q poner o disposlción de "EL CONTRATISTA" e[ o los inmuebtes en
que debon lteuorse q cqbo [os trobojos moterio de este controto, qsl como los dictámenes,
permisos g Iicencios que se requieron poro su reotizoción, cugcr trq.mitqción sect competencio
de "CEA", obseruo,ndo tqnto "CEA" como "EL CONTRATISTA" [crs disposiciones que en moterlo
de qsentcrmientos humonos, desorro[[o urbono g construcción que rijon en e[ ómbito Estotcr[.

E[ incumpli.miento por porte de "CEA" en [o entrego oportuncr del o de los lnmuebtes en los que
se lleuorón o cqbo los trobojos o "EL CONTRATISTA" prorrogorán en iguol ptozo [o fechcr
originotmente poctodq po.rq [q conctusión de los trobojos, debiendo constqr por escrito [o
entrego g recepción de los inmuebtes citodos de ocuerdo con e[ crrticuto lO3 de [o Leg de Obro
Púbticcr del Esto.do de Jcrtlsco g sus Munlciplos.

QUINTA.- ANTICIPOS.- "CEA" otorgaró por concepto de qnticipo e[ 30olo (treinto. por ciento) del r-.
ucrtor de [o obro como o¡ticipo, e[ cuol osciende o [o contidod de §2'045,67991 (dos mittones
cuorentcr g cinco rnl[ seiscientos setento U nueue pesos 9l/IOOM N.), incluge e[ Impuesto o[ Volor
Agregodo (LV.A.), poro que "EL CONTRATISTA" reolice en e[ sltio de los trobojos [o construcción
de sus oficinos, bodegos o instqtociones g en su cqso pqro los gostos de trostodo de
moqulnorio g equipo de construcclón, iniclo de los trobojos g odquisición de moterioles g

demás insumos.

E[ lmporte del onti.cipo será puesto o disposición de "EL CONTRATISTA" ontes de lcr fecho
poctodo poro e[ inlcio de [os trobojos g contro entrego de [o gorontio del onticlpo; e[ crtroso en
[o entrego del onticipo seró motiuo poro di.ferir en iguo[ plozo e[ progromo de ejecución
pocto.do. Cuondo "EL CONTRATISTA" no entregue [o gorontío de onticipo dentro de [os'lO (diez)
dios noturotes slgulentes o [o fecho de notiflcoción del dictomen, no procederá et dlferlmlento
U, por [o tonto, deberá inlcior los trobojos en [o fecho estobtecido originotmente de
conformidcrd con los qrtÍculos 98, numerol 2, g l0O, numerol ó de [o Leg de Obro Púbtico det
Estodo de Jotisco g sus Munlclplos.

EI onticipo será qmortizodo proporcionqlmente con corgo o codo uno. de los estlmociones por
trobojos ejecutodos que se formuten, e[ cuoI será proporclonoI o[ onticipo otorgodo debiéndose
Iiquidor eI fottcrnte por omortizor en [o estimoción finot.

E[ crtroso en lcr entrego det onticipo por couso no imputobte o "EL CONTRATISTA" seró motiuo
de diferimiento, poro to.cucrl "EL CONTRATISTA" deberá presentqr en tiempo, [o soticitud de
reprogromoción de iniclo, o.nexondo q [o mismq., coplo det depósito de[ onticipo,otorgodo, en
un plozo máximo de O5 (ci.nco) d[os o portir de [o fecho en que se [e entrego et onticipo, en cqso
de que "EL CONTRATISTA" no presente [o soticltud en e[ plozo estiputcrdo no tendró derecho o
que se [e outorice e[ nueuo progromq de obro.

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Obro Púbtico o precios Uñitqrios por fiempo Determinodo que cetebron por uno Dorte lo
Comisión Estotol deL Aguo de Jolisco g por otro lodo Sonto Fleno (--onstr ucr:ionec. S A de (i V. correspondiente q to osignobión número ( ]f A
(;()1.- E!lT (lS Oól 2:]. osignodo bojo [o modotidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consistenle s¡ i'i4 hoj<rr útiles por su onuerso, inclugendo
esto, suscrito eI dio l9 (r]rer,inúer)e) rlc Septr€nrhle.lel 20:l:l (r{o'j riril r)crrrtitrés)
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Plozo poro presentor documentoción de onticipo.- "EL CONTRATISTA", tiene un plozo poro
presentqr [o documentqclón compteto poro e[ pogo del onticlpo de 1O (diez) dicrs hábites
contodos o portir de [o fecho de [o entrego de [o orden de trobojo, e[ crtroso en e[ cump[imiento
de este requisito se conslderorá como crtroso imputoble o "EL CONTRATISTA" sin derecho o
diferlmiento de su fecho de lnicio. "CEA" no otorgorá onticipo poro. estos trobojos, de ocuerdo
con e[ orticulo 98, numerot 2 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

Pcrrcr [o omortizoción del ontictpo o e[ pogo de estimociones en e[ supuesto de que seo
rescindido o terminodo ontlcipqdqmente e[ contrqto, primerqmente se concitiorá un
fi.niquito g de resuttor scrtdo o fouor de "CEA" [o sumo por omortlzor se relntegrorá en un
ptozo no mogor de di.ez dícrs, contodos cr portlr del otorgomiento del mismo de ocuerdo o [o
dispuesto por e[ orticulo .l00, numercrt ló de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus
Municipios.

SEXTA.- PAGO DE CONCEPTOS.- Los trobojos objeto de este iontrcrto, comprendidos en e[
prouecto g en e[ progro.mo., se pogorán con bose en precios unitorios donde se lnctuge e[ pogo
totol que debq. cubrirse o "EL CONTRATISTA" poT los gostos directos e indirectos que originen
lcrs obrcrs, e[ ftnoncio,mlento, to utilidod g e[ costo de tos obligociones estipulodqs en este
controto o corgo del propio controtisto, los cuotes se opegorán o [o formu[oción de
estimoclones que deberá cubrirse por unidod de concepto de trobojo terminodo ejecutodo
conforme o[ progecto, mismos que oborcorón periodos mensuq.tes como móximo, los cuqtes
serán presentod.os por "EL CONTRATISTA" o [q residencio. de obro, qcompoñodo de [o
documentoción soporte correspondiente dentro de [os ó (seis) dlos noturotes sigulentes o [o
fecho de corte poro e[ pogo de los estimqciones, de qcuerdo con e[ ortlculo lO5 numerot'l de [o
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municiplos, siendo este e[ úttimo dío de ccrdo
mes, con e[ objeto de concilior uotúmenes g en su coso qutorlzor [o estimoción
correspondiente. En coso de que queden diferencios se resotuerán en [o siguiente estimoción.

Lo resldencio de obro cuento con un ptozo no rnctuor de Oó (seis),dÍo.s noturotes siguientes q [o
presentoción de los estimociones, poro reotizcrr su reulsión g outorizoclón. "CEA" debe pogor
los estimociones por trobojos ejecutodos, bojo su responsobitidcld, en un ptozo no mogor o 20
(ueinte) dlos noturoles, contodos o portir de su o.utorizoción por [o restdencio de obro
correspondiente.

Los pogos de codcr uno de lqs estlmociones por trobojos ejecutodos son independientes entre
si, cuotquler tlpo g secuenclo es sóto poro efecto de control qdministrotiuo de qcuerdo con e[

ortícuto105 numercrt ll de [o Leg de Obro Público de[ Estodo de Jqtisco g sus Municipios.

En coso de que "CEA" reotice otgún pqgo en exceso, "EL CONTRATISTA" deberá relntegror
estos contidodes más los lntereses correspondientes conforme qI ortlcuto'105, numerqtes ]5,
1ó, g demós retotiuos de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

Lo o.utorizo.ción de los estlmociones, seró por conducto de lcr residencio de obrcr designodo
por "CEA", por [o que [o. fecho. de oceptoción g firmo de estimcrciones debe osentorse en [o
mtsmo g en [o bttócoro,;'CEA" se reseruo e[ derecho o reclcrmortos trobojos foltontes o mol
ejecutodos g los pogos reotizo.dos en exceso.

Lo presente hojo correspondo of Contrqto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que calebron por uno porte to
ComisiónEstototdelAguodeJqtiscoUporotrotodoSontoElenoConstrrrccione.;.SA deCV.correspoñdienteotoosignociónnúmero()E^
OOL-EST -CS-Oó1-23. osignodo bojo lo modotidod de Concurso Simplrficodo Sumorio, consistentE en 34 hoios útites por su o¡uerso, inctugendo
esto, suscrito el dío 19 (diecinr¡eue) de Septiembre del 2023 (dos rnil uerntrtrés)
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Lo.s cqntid.qdes de trobojo consignodos en e[ presente contrqto son oproximodos g por [o
tonto sujetos q uqriqciones, sin que por este concepto [os precios unltorlos conuenidos debon
modificorse.

Cuondo sin estor termlnodo [o totolidod de los trobojos, si o julcio de "CEA" exlsten trobojos
termincrdos, g estos portes son identificqbtes g susceptibtes de utitlzorse, podrá pqctqrse su
recepclón, en estos ccrsos se leuontorá e[ octo de recepción fisico g porciol de los trobojos de
conformidod con e[ ortículo'l'l'1, numerol 3 de to Leg de Obro Púbtico del Esto.do de Jotisco g sus
Municlpios.

Cuondo los trobojos no se hogon reolizo.do de ocuerdo con los términos estiputodos g

mencionodos en los documentos U crnexos que se indlcqn en [q decloroclón II.8 det presente
controto, "CEA" podrá ordenor su corrección o reposición lnmedloto con los trobojos
odicionotes que resutten necesorios, que horá por su cuento "EL CONTRATISTA" sin que tengq
derecho o retribución odlcionol otguno por etlo. En este coso, "CEA", sl [o estimq necesorlo,
podró ordenor [o suspensión totol o porcio[ de los trobojos contrqto,d.os, en tonto no se lteue o
cobo [o corrección o reposlción de los mismos, sin que esto seo motluo poro omptio.r e[ plozo
señqtodo en [o ctóusutcr tercercr de este controto poro [o termincrc[ón de los troboj.os.

sÉPTIMA.- PRESENTACIÓN DE ESTIMACIONES.- "EL CoNTRATISTA" recibiró como pogo totol
por [o ejecución sqtisfo.ctorio dé los trobojos, e[ importe que resutte de opticor los precios
unito,rios o lo's ccrntldqdes de obro recrtizcrdq en lcrs fechos que "CEA" determine, [os
estimociones de obro ejecutodo se horán con interuo.los no mouores de un mes; los
estimqclones se liquidqrán uno uez sotisfechos los requlsitos estoblecidos po,rq su trámite,
obonondo o "EL CONTRATISTA" e[ importe que resutte de opticor los preclos unitqrios o los
contidodes de obro. controtodcr de conformidod con los orticulos 2 numerol'1, frccci.ón VIII g

lO5 numero.t'l de lcr Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqli.sco g sus Municipi.os.

"EL CONTRATISTA" elobororá estlmociones porclotes hosto por e[ 95olo nouento g cinco por
ciento del importe totol del contrcrto g unq estimqclón gtobot o lde finiquito que inctugo todos
los estimqciones porciotes más [o obro ejecutodo. qún no pogodo, en su coso¡ inctugendo
conuenlo en monto. En coso de exlstir un conuenio modificotorio en cuonto crl monto, este se
lntegroró of 057o poro [o eloboroclón de lo estlmoc[ón gtobot o de flniquito.

OCTAVA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS.- Conceptos No Preuistos en e[ Cotálogo. Cuondo o
jui.cio de "CEA" seo. neceso.rlo lleuor o cobo trcrbcrjos que no estén comprendldos en eI progecto
U progro.mq se consldercrn en [o siguiente formq. de qcuerdo con e[ ortÍculo107 de [o Leg de
Obro Púbtico del Esto.do de Jq.tisco U sus Municipios g con el o.rtículo145 det Regtomento de [o
Leg de Obro Público. del Estodo de Jolisco g sus Municipios:

l. Cuondo duronte [o. ejecución de los trobojos se requiero [o. reolizoción de co.ntidqdes o
conceptos de trobojo o.dicionoles o los preuistos originotmente,'CEA" podrá qutorizor eI pogo
de los estimo.clones de los trobojos ejecutodos, uigitondo que dichos lncrementos no rebo.sen eI
presupuesto outorizodo en eI controto.

2. Cuondo poro [o ejecución de trobojos extrqord.lnorios no seo. necesq.riq [o qutorizqción de
presupuesto crdicionot, et'ocuerdo poro su reolizq,ción se osentcrrá en lcr bitácoro.

Lo Presente hoio corresponde q[ Contr'oto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte lo
Comisión Estotot del Aguo de Jotisco U por otro tqdo Sonto Eleno Oon.tr rrccrones. S A de () V. correspondiente q lo osignoción número (tEA.
OOL-EST CS-Oól-23. osignado boio to modotidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consistenteen 34 ho¡os útiles por su onuerso, inclugendo
6sto, suscrito el dío 19 (dtecintrerre) de Septiembre del 2023 (dos mil rreirrtitrás) 
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3. Si los requerimientos de uotúmenes extroordinorios reboson eI presupuesto preuisto, "CEA"

podrá outorlzortos medlonte conuenio suscrito en los términos del ortlcuto1O2 de [o Leg de
Obrcr Púbtico de[ Estodo de Jcrlisco g sus Munlcipios.

4. Trcrtándose de contidades odlcionoles, éstos se pogorón o los precios unitorios pqctqdos
origlnotmente o conforme ct los ojustes que hubleren sido reconocidos.

5. Trotóndose de conceptos no preuistos en e[ cotátogo de conceptos del contrqto, sus precios
unito.rios deberán ser concitiqdos g outorizqdos, preuiomente o su ejecución g pogo.

Si durcrnte [o ejecución de [o obro surge [q necesidqd de reotizor trobojos por conceptos no
preuistos en eI cqtótogo originoI deI controto, "EL CONTRATISTA" debeTá presentor [os onátisis
de preclos correspondientes con [o, documentoción que los soporte g opouos necesorios poro
su reuisión, preuiomente o su ejecución; [o concllioción g outorizoción de los referidos preclos
unitorios deberó reollzorse duronte [os slguientes l5 (quince) dios hóbites o su presentcrción.

Cuondo [os conceptos no preuistos seon de urgente reotizcrción poro [o continuoción de [o
obro, se podrán iniciqr los trobojos sin [q conciliqción g outorizdción de preclos, en cugo ccrso
dicho qutorizqción no podró exceder de l0 (diez) dÍos hábites o portir de que e[ contrqtlsto los
propongo.

Pqro, [o determlnqción de los nueuos precios unitqrios "CEA", junto con "EL CONTRATISTA",
procederán en eI sigulente orden g mqnero, siendo codo frocción exctugente de [o onterior:

Hocerto con boseen [os costos directos estiputodos en eI controto g que seqn opticobles
q los nueuos conceptos; U

Determinor [os nueuos precios unitorios o portir de los etementos contenidos en los
onátisls de los precios go estobtecidos en e[ controto.

Poro. los efectos de [o frocción crnterlor, los etementos q considerqr se referlrán cr [o
siguiente: los insumos con sus costos; los consumos g los rendimientos por unidod de
obro. en lqs mismos condiciones o los originotes g los costos indirectos, de
fincrnciomlento, corgo por utiIidod U ccrrgos odiciono[es.

III. Lo opticoción de los etementos señotqdos en [o frocción onterior será [q bose poro [o
determlncrción de [os nueuos precios unitorios, debiendo considerqr [o siguiente:

o,. Los costos de los insumos estobtecidos en e[ controto, se opticorán directcrmente o
[os consumos cotcutodos por unidod de obro poro [o ejecución de los trobojos no
preuistos de que se trote;

b. Cuondo se requieron insumos que no estén contenidos en e[ controto g e[ lmporte
conjunto de éstos no excedo. det 25 (ueinticinco) por ciento del uotor del nueuo precio, se
podrón oplicor los costos inuestigodos en e[ merccrdo conciliodos por los portes. Lo
condición qnterior no será [imitotiuo en eI coso de equipos de lnstotoción permonente,
poro los cuoles sá opticorá e[ costo i.nuestigodo g conciliodo; debiendo considerqr que

Lo presente hojo corresponde q[ Contrqto de Obro Público o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que celebroÉt por uno porte to
Comisióñ EstotoL del Aguq de Jotisco g por otro lqdo Sonto Eleno Constr ucciones. S A dé C V coyrespondiente o [o osignoción número ()FA
(j.)L EST-OS-Oól 23. qsignqdq bojo to modotidod de Concurso Simplificodo Sumorio. consistente en 34 ho¡os útil6s por su onuerso, inctugendo
esto, suscrito 6l dio l9 (drecinr¡eue) de Septrernbre del 2O23 (dos mil uerrrtrtré.)

I

II.

ffi
Jolisco

Página 9 de 34

Á

2



COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
cEA-COL-EST-CS-061 -23

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

los costos de los insumos deben estor referidos o los presentodos en e[ octo de
presentoción g operturo d.e proposiclones;

c. Porq. determinor [os consumos U los rendimientos de un preclo unitqrio poro trobojos
extroordincrrlos se deberá tomor como bose e[ qnátlsls de un precio estobtecido en e[

controto cuuo procedimiento constructiuo seo simitor, ojustondo los consumos g

rendimientos en función det grodo de dlficuttod g olconce del n'ueuo precio,
conseruondo [q reto.ción que guorden entre sí [os consumos g [os rendtmientos en los
onátisls de precios unitortos de conceptos de trqbqjos existentes en eI cotátogo originot;

u

d. Cuondo no seq posibte determinor e[ precio unitqrio en los térmlnos de los
frocclones <rnteriores, solicltorán o" EL CONTRATISTA" que presente unq propuesto de
conceptos g precios unitqrios, estcrbteciendo un ptozo poro etto, debiendo emtttr et

dictcrmen de resolución dentro de los 20 (ueinte) diqs ncrturoles sigulentes o oquél en
que recibo [o propuesto,. "EL CONTRATISTA" deberá ccrlcutor e[ nueuo precio opticondo
los costos de [os insumos contenidos en [os precios unitqrios de[ controto g poro los que
no estén contenidos en ettos propondró los que hogo inuestigodo en e[ mercodo,
proporcionq.ndo los opouos necesorios g conciIiondo éstos con "CEA", considerondo que
los costos de los lnsumos deberán estor referidos o tos presentqdos en e[ octo de
presentoción g operturo de proposiciones.

NOVENA.- GARANTÍAS:

"EL CONTRATISTA" debeTá otorgor gorontios en qpticcrción q [o dispuesto por e[ ortlcuto 98 de
[o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jcrtisco g sus Municlpios, osimismo con los crrticulos 112 g

ll3 det Regtcrmento de lcr |,eg de Obro Púbticcr del Estodo de Jolisco g sus Municipios.

Poro gorontizor [g. correito inuersión del onticipo, "EL CONTRATISTA" presentó to pótizo de
fiqnzo número IXV-OOOI-O167792 (tetro B, letrcr K, letrcr Y, guion, cero, cero, cero, uno, guion,
cero, uno, seis, siete, siete, nueue, d9s) de fecho l9 (diecinueue) de Septiembre det 2023 (dos mit ---
ueintitrés), por [o contidcrd ae fz'O¿S,079.91 (dos mittones cuorento g cinco mil seiscientos
setentq g nueue pesos 9lllOOM.N ), que gorqntizcr [o tototi.dcrd det ánticipo concedido, lnctuge e[
impuestoq[uqtorogregodo,otorgodoporBerk[egInternotiono[FionzosMéxico,S'A'deC.V',cr
fouor de [o Secretqrío de [o Hociendcr Públi.co del Estodo de Jotisco, onte [o Comisión Estcrtol
deI Aguo de Jotisco.

Esto gorontlo solqmente se llbercrrá cuondo se hogo omortizcrdo totolmente e[ onttcipo
conced.ido.

Poro gorontizo.r e[ cumplimiento de todos g codo unq. de los obligociones deriuodos del
presente controto "EL CONTRATISTA" presentó lo pólizo de flonzo número BKY-OOOI-0167795
(tetro B, letro R, letro Y, guion, cero, cero, cero, uno, guion, cero, uno, seis, siete, siete, nueue,
cinco) delfecho'19 (diecinueue) de Septiembre det 2023 (dos mit uleintitrés), por [o co.ntidod de

,/§OAL,AS}3O (seiscientos ochento g un mil ochocientos nouento U tres pesos 3O/'IOOM N ), por el
'l0olo (di.ez por ciento) del importe de los trobojos contrcrtodos, incluge e[ Impuesto q[ Votor
Agregodo (I.V.A.), otorgodo por/Berkteg Internotionol Fionzos Mé¡ico, S.A. de C.V., o, fouor de [o
Secretor(o. de [o. Ho.ciendo Púbtico de[ Estq.do de Joti.sco, qnte [q Comisión Estcrtol det Aguo de

Lo presente hojo corresponde ql Controto de Obro Púbtico o Precios Unitdrios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte lo
ComisiónEstqtql del AguodeJotiscogporotrolodoSontoEleno()onstrrrcr:io»e.:.SA (le()V,cofrespondienteotoosignociónnüntero,.)FA
(--()t 'EST-CS 0ól 23, osignodo bojo to modotidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consistente eñ :14 hotor útiles por su onuerso, inctugendo
esto. suscrito el dio 19 (diecinLreup) de Sef)trembre del 2023 (dor rnrl uerntitrF.)Jtrtisco
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Jolisco.

De conformidod con [o preulsto por e[ ortÍcuto12O det Regtomento de lcr Leg de Obrcr Púbti.co
del Estodo de Jcrtisco g sus Municlplos, los pótizos de ficrnzq deberón contener q[ menos lqs
siguientes preuisiones:

A).- Que [o fionzo se c.torgorá o.tendlendo o todos los estiputqciones contenldos en e[
controto.

B).- Que [o fionzo permonecerá ulgente durcrnte e[ cumptimiento de [o obtigoción que
gorontlce g continuorá ulgente en coso de que se otorgue prórrogo o[ cumptimiento del
contrq.to, o.sí como duronte [o substoncioción d.e todos los recursos legoles o de los juicios que
se lnterpongon g hostcr que se dicte resotución definitluo que quede firme;

C).- Que [o ofionzodoro ocepto expresomente someterse o los procedlmientos de ejecuclón
preuistos en [o Leg de Instltuciones de Seguros g de Fionzos poro [o efectiuidod de los
mlsmos, oún poro e[ coso de que procedo e[ cobro de indemnizoción por morq, con motluo del
pogo extemporáneo del importe de [o pótizo de fionzo requerldo, e[ procedimiento de
ejecución será e[ preuisto en e[ qrt[culo282 de [o citodo Leg, debiéndose otender poro e[ cobro
de lndemnizoción por moro [o dispuesto en e[ crrtÍculo 283 de dicho Leg.

En coso de [o celebroclón de conuenios poro omplior eI monto deI contrqto, se deberá reotizor
[o modlflcoción correspondiente o [o fiqnzcr de cumptimiento de conformidod con e[ ort(cuto
12l det Regtomento de [o Leg de Obro Púbtico. del Esto.do de Jolisco g sus Municipios.

E[ so,tdo resultonte del finiquito se deberá pqgqr o reembotsqr dentro de los siguientes 2O dios
U uno uez cubierto los mismos, se leuontoró e[ octo odministrotiuq que dé por extlnguidos los
derechos g obtigociones poctodos en e[ contrq.to, de conformidcrd con e[ crrtlcuto l'12 de [o Leg
de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

Poro cqncelor [o fio.nzo será requisito contor con e[ crcto odministrcrtiuct de extinclón de
derechos g obligociones, o bi.en, et flni.quito g, en coso de existir sqldos q cqrgo del contrqtistcr,
[o [iquidoción correspondiente de conformidod c<¡n e[ orticuto 119 det Regtomento de [o Leg de
Obro Púbtico, del Esto.do de Jotisco g sus Municipios.

En tonto "EL CONTRATISTA" no otorgue [os fio.nzos no se perfeccionorá e[ controto g no
surtirá efecto o[guno.

DÉCIMA.- AJUSTE DE COSTOS.-Cuondo o portir del octo de [o presentcrción g operturo de
proposiclones ocurrqn clrcunsto,nciqs de orden económico no preuistos en e[ controto que
determinen un oumento o reducción de los costos d.irectos de los trobojos qún no ejecutodos
conforme oI progromo conuenido, d[chos costos, cuondo proced.on, deberán ser modificodos
otendiendo o[ procedlmiento de ojuste de costos d.irectos estobtecido en e[ ort(culo'lOó de to
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municiplos.

Poro e[ efecto del párrofo onterlor, "EL CONTRATISTA" contqTá con un ptozo de 30 (treinto)
dÍos noturoles siguientes o [o pubticoción de los Índices optlcobtes crt mes correspondiente del
lncremento pcrrq presentqr su soticitud, pero inuoriqbtemente dentro deI plozo de e.jecución de

Lo presente hojo corresponde of Citrtroto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte lo
Comisión Estotol det Aguo de Jolisco g po. otro lodo §ontq Eleno (]onstr rrr:cioncs S A .lc (; V cfirespondiente o [o osignáción número (,FA

O()1- EST (lS Oól 23. asignodo bojo lo modolrdod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente en :']¿ lro¡<rr útites por su onuerso, inctugendo
esto, suscrtto el d(o l9 (dier:inueue) 11a Se¡rtierrrhrc rlel 202li (clos mil rrprntrtráq)Jcrlisco
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[os trobojos.

Tronscurrido eL plozo estcrbtecldo en e[ pórrofo crnterior sin que se hubiere sotlcitcrdo e[ ojuste
de costos se perderó eI derecho de soticitorto.

E[ procedimlento de ojustes de costos directos, sólo procederá poro los controtos o bose de
precios unitorios como eI presente.

Cuondo se estqbtezcq e[ cumptimiento de obtigoclones que inuolucren e[ pogo o inuerSión en
monedo extronjero deberá operqr et ojuste de costos de ocuerdo o [q.s uortqclones en [o
poridod combiorio' de [q monedo de que se trqte con los pesos rn]exiconos.

Cuondo en [o listo de insumos necesorlos pqrct [o recrtlzoción de [os trobojos se registren
blenes de lmportoción, poro referencio de ojuste, en e[ controtD se fijorá lo poridcrd del peso
existente en [o. fechq d.e presentoción de [o propuesto.

Cuqndo [o soticitud de ojuste de costos directos seo' q[ qtzo, ser-á "EL CONTRATISTA" quIen [o
promueuo. g podrá hocerto hosto [o fecho limite outorizodo poro [o conctusión de los trobojos
que [e fueron encomendodos.

"CEA", dentro de los 30 (trelnto) dios noturotes siguientes o [o soticitud de ojuste de costos
directos, emitirá por oficio [o. resolución que procedo, en coso controrio [o soticitud se tendrá
por no oprobod.o, dejondo los derechos o sotuo deI solLcitcrnte.

S[ resutto un excedente en e[ onticipo, debe qmortlzqrse proporclonolmente en los pqgos
postertores, hosto quedor scrtdcrdo en [o ú[timo Iiquidoción.

Los recursos finoncieros necesorios poro cubrlr los modificoclones en cctso de crurnento, no
deben inctulrse en conuenios odicionqtes, sino que "CEA" preuerá to suflclencio presupuestol
dentro de su progromo de inuersiones.

Cuondo [o documentoción medicrnte [o que se promueuo e[ ojuste de costos dlrectos seo
deficiente o incompleto, "CEA" opercibiró por escrito o" EL CONTRATISTA" pqro que, en eI plozo
de 15 (quince) dios o portir de que [e seo requerid.o, subsone e[ error o complemente [o
informoción soticitodo.

Tronscurrldo e[ ptozo señcrtodo en e[ pórrofo onterior sin que e[ promouente desohogue e[
operclbimiento, o no [o otendiere en formo correctq, se [e tendrá por no presentodo [o
soticitud de ojuste de costos directos.

E[ reconoclmiento por ojuste de costos directos en oumento o reducción se deberá inctuir en e[
pogo de los estlmociones subsecuentes, considerq.ndo e[ último porcentoje de ojuste que se
tengo outorizo.do.

No dorá lugor o ojuste de costos dlrectos los cuotcrs compensotorlqs o que conforme o [o leg de
[o moterio pudiero estor sujeto [o importoción de bienes contemplodos en [q reotizcrclón de [os
trobojos.

Lo presente hojo corresponde ql Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinqdo que cetebron por uno porte [q
ComisiónEstototdet AguodeJotiscoigporotrotodoSorrt<¡ElÉno(l.n,ttrr'.r'ore. SA ({e(jV.correspondienteotoosignociónnúmeror)FA
()r)t- EST-CS-Oó1-2j. osignodo bojo lo modotidod de Concurso Simptificodo Sumqrio, coñsistente en :'14 hoior útites por su onuerso, inclugendo
esto, suscrito eI dio l9 (dre¡:irrrrerre) rle Se¡rtrernl're del 2O21] (clos mil uerrtitre.r)Jatisco
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EI ojuste de costos dlrectos se sujetoró o los sigulentes dispos[ciones:

I. EI ojuste podró [[euo,rse o cobo medio.nte cuolquiero de los slgulentes procedimientos:

o) Lo reulsión de codcr uno de los precios unitorios de[ contrcrto;
b) Lo reuisión de un grupo de precios unitqrios, que multipliccrdos por sus correspondientes
cqntidodes de trobojo por ejecutor, representen por [o menos el 8Oolo del importe totol del
controto; g

c) En e[ coso de trobojos en que se estoblezco [o proporclón en gue interuienen tob insumos en
e[ totol del costo dlrecto de los mlsmos e[ ojuste respectiuo puede determinorse medionte [o.

qctuolizq.ción de [os costos de los insumos que interuienen en dichos proporciones.

II. Porcr los procedimientos señotodos en los lnclsos o), b) g c) de [o frqcción I, los controtistcrs
serán responsobles de promouer los ojustes de costos, o efecto de que "CEA"'[os reuise g

dtctomine.

III. E[ procedimiento de ojuste se sujetorá o [o slguiente:

o) Los ojustes se cotculqrán o portir del mes en que se hogo producido e[ incremento o
decremento en e[ costo de los insumos, respecto de los trobojos pendientes de ejecutor,
conforme o[ progromo de ejecuclón poctodo en e[ contrcrto o, en coso de existir qtrq.so no
imputobte cr "EL CONTRATISTA", conforme qI progrqmq conuenido;

b) Porcr efectos de co.do unq de lcrs reulsiones g o.justes de los costos, que se presenten duronte
[o ejecución de los trobojos, e[ 'mes de origen de estos será e[ correspondiente o[ octo de
presentoción g operturo de proposiciones, oplicándose e[ ú[timo fo,ctor que se hogo outorlzodo;

c) Los lncrementos o decrementos de los costos de los lnsurnos serón colcutodos con bqse en
los lnd.ices de costos de opros púbticos que determine e[ Bcrnco de México, o en su defecto "CEA";

d) Cuondo los lndices que requierqn tonto "EL CONTRATISTA" como "CEA" no se encuentren
dentro de [os pubticodos por e[ Bonco de Méxtco, [o segundo procederá o cqtcutortos en
conjunto con "EL CONTRATISTA" conforme o' los precios que inuestiguen, por mercqdeo directo
o en pubtlcqciones especiolizodos nocloncrtes o internocionotes considerondo crl menos tres
fuentes distinto.s o uti[lzondo los lineo.mlentos g metodotogÍo que expido eI Bo.nco de Méxlco;

e) Los precios unitorios origlnotes de[ controto serán [o bcrse poro. determlnoción de ojustes
hostcr [o terminq.ción de [os trobojos controtodos;

O Et ojuste, en su coso, se oplicorá q los costos directos, conseruondo constontes los
porcentojes de los costos indirectos, e[ costo por finonciomiento g e[ corgo de utitidod
orlginotes;

g) A los demás lineqmientos que se estoblezcon en e[ Reglomento de [o Leg de Obrcr Púbtico
poro e[ Estcrdo de Jotlsco g sus Munlclplos.

Lo presente hojo corresponde qt Contrqto de Obrq Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinqdo que cetebron por uno porte lo
Comisión Estotql del Aguq de Jotisco g por otro lodo Sonto Eleno ()on.ttr üc(-iorres. S A .lp C V. correspondiente o lo osignoción número r]FA
(ir)l- EST CS O¿)l 23. osignodo bojo lq modolidcd de Concurso Simptificodo Sumorio. consistente en 34 hojo': útiles por su onuerso. inclugendo
esto, suscrito el dio l9 (die<:inrrerre) de'septrenrh,re.lel 2O23 (ctos mil 1)prrrtitrés)
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IV. Uno. uez opticodo e[ procedimiento respectiuo, g determinodos los fo.ctores de ojuste o tos
costos directos, éstos se opticorán o[ importe de [o.s estimqclones generodos, sln que resutte
necesorio modificcrr [o goront[o de cumpIimiento del controto iniciotmente otorgod.o.

V. Cuondo existo,n trobojos ejecutodos fuero, del periodo progromod.o, por couso. imputobte o
"EL CONTRATISTA", e[ ojuste se reolizorá considerqndo e[ periodo en que debieron ser
ejecutodos, conforme of progromo conuenido.

E[ ojuste de costos de indirectos g finoncaomiento procederá únicomente cuondo hubiere
prórrogo de plozos d.e terminoción de [o obro, debiéndose estobtecer en los conuenios si estos
son sujetos cr dicho ojuste.

Pq.ro. e[ ojuste de costos lndirectos se estoró o [o dispuesto en e[ Regtomento de [o Leg de Obro
Púbtico po.ro e[ Esto.do de Jqtlsco g sus Municiplos.

EI fqctor de utitldcrd debe ser lnuorio,ble duronte eI ejercicio deI controto.

E[ costo por flnonciomiento estoró sujeto o ojuste de ocuerdo q los uo.riociones de [o toso de
interés que "EL CONTRATISTA" hogo conslderodo en su proposic[ón.

Po.rq et cálculo de los incrementos o decrementos de los insumos o que hoce referencio e[

inciso c) de [o frocción III det numero,l 15 det orticulo lOó de [o Leg de Obro Púbtico poro et
Estqdo de Jo.tisco g sus Municipios, se utilizorán los lndlces publicodos por et Instituto Noclonol
de Estodistico g Geogrofio (INEGI).

Cuqndo existqn trobojos ejecutodos fuero del periodo progromod.o, por ccrusct imputobte o "EL

CONTRATISTA", se estorá en [o dispuesto en [o frocción V del numerqt15 del ortlcuto lOó de to
Leg de Obro Púbtico pcrro e[ Estodo de Jcrtisco g sus Municipios, sotuo en et ccrso de que e[ foctor
de ojuste correspondiente o[ mes en e[ que efectiuornente se ejecutoron, seo inferior o oquel en
que debieron ejecutorse, en cuUo supuesto se opticoró este último.

DÉCIMA PRIMERA.- RESPONSABLE DE OBRA.-Por su porte "EL CONTRATISTA" se obtigo o tener
en e[ lugor de [os trobojos onticipodomente o un profesionol que [o represente, e[ cucrl deberá
ser especiotisto en [o moterlcr, preuiomente oceptqdo por "CEA" U cugq oceptoción [o podró
reuocor o su criterio, e[ representonte de "EL CONTRATISTA" deberá estor focultodo poro
ejecutor los trobojos o gue se refiere este controto, osI como pqrq. qceptor g objetor lqs
obseruociones de obro que se formuten g en genero[ poro octuor cr nombre U por cuentcr de
"EL CONTRATISTA" d.e conformidod con los crrticulos 2 g'104 de [o Leg de Obro Púbticcr del
Estodo de Jolisco g sus Munlctpios, de iguo[ monero con e[ ortlcuto 13ó det Regtomento de [o
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Munlcipios.

DÉCiMA SEGUNDA.- OBLIGACIONES OBRERO-PATRONALES.- "EL CONTRATISTA" COMO

empresorio g potrón será e[ único responso,ble de los obtigociones obrero-potronoles onte los
d.luersos qutoridodes, sindicotos, instituciones, orgonisrnos púbticos de Concilioción, Juntqs
de Concilioción g Arbitroje g Tribunoles Lcrboroles, seon del orden federo[ o locot, deriucrdo de
los disposiciones legoles g demás ordenomientos en mo.terio de trobojo, seguridod sociot,
copocitoción g odiestromiento, osí como normos de seguridod e higiene en los centros de
trobojo.

Lq presente hojo corresponde ql Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo beterminodo que cetebron por unq porte to
ComisiónEstototdetAguodeJotiscogporotrotodoSontoElenoConrtrrrcciones.SA de()V.correspondienteoloosignociónnúmerol)EA
C()l--EST-CS-Oó1 23. osignodo bojo lo modolidod de Concurso Simptificodo Sumqrio. consist6ntG en :14 hoios útiles por su dnuerso. inctugendo
esto, suscrito e[ dío 19 (diecinueue) de Septtenrbrc del 2O23 (r]os mil uetntitres)

!
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"EL CONTRATISTA" se ob[igo por [o mlsmo o responder por todos los rectomociones que los
trobojodores presenten en su contro o contrq "CEA" en reto.ción con los trobojos objeto del
presente contro.to, osÍ como tombién con quienes les suministre mcrterioles pcrro [o mismo.
En rozón de [o q.nterior bojo ninguno circunstqncio [o "CEA" se consid.erorá potrón sustltuto,
potrón contro.tq,nte, intermediqrlo o responsobte solidorio conforme q los o.rtlcuto 13,'14 g¡ 15

de [o Leg Federol del Trobojo, por ser ojeno ct ese u(nculo obrero potronot, g no existir
subord.ino.ci.ón de los ouxitiores de "EL CONTRATISTA", quedondo o sotuo de cuo.lquier
rectomoción o indemnizqción que se origine entre oquetlos, siendo por ende "EL

CONTRATiSTA", et responsoble de los qctos u omislones imputobtes o sus representontes,
trobojodores, fcrctores o dependientes, liberondo o "CEA", g monteniéndoto o sotuo de
cuolquier recto.mqción, responsqbitidod legot, proced[miento crdministrotiuo g juicio loborol
de conformidod con los ortícutos'19'18, 1923 g 1924 det Código Ciuil Federol.

En co.so de no hocerto "EL CONTRATISTA" será responsoble de resqrclr los dcrños g perjuicios
ocosiono"d.o o "CEA", considercrndo como minimo, indemnizoción e[ rnonto de los multos,
condenos, créditos flscoles o conuenios de concitiqción que hogo tenldo que pq.gor "CEA" por
motiuo de los obtigoclones obrero-potronotes, independienternente que se dgtermine [o
rescisión odmlnistrotiucr deI controto.

DÉCIMA TERCERA.- RECURSOS HUMANOS DE "EL CONTRATISTA".- Porq e[ cumptimlento det
presente controto, "EL CONTRATISTA" se obligo o empleor personol técntco especiotizodo
poro [o ejecución de los trobojos objeto del presente controto.

RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA

DÉCIMA CUARTA.- DAÑOS A TERCEROS.- "EL CONTRATISTA" seTá e[ único responsoble de los
dcrños g perjulcios que con motluo de [o obro se cousen o "CEA" o q terceros, por no ojustorse
o [o estipulodo en e[ contrqto, por inobseruoncio de los dlsposiciones dodos por éste o por los
uioloclones o [os Leges g Reglomentos opticobtes.

"EL CONTRATiSTA" será e[ únlco responsobte de [o ejecución de [o obro púbtico g debe
sujetorse o todos [os rggtomentos g ordenomientos de lcrs qutoridodes competentes en
moterio de construcción, seguridod, uso de lcr ulo púbtico, protección ecológico,g de medio
omblente que rijon en e[ ómbito federcrt, estotol o munlcipot, osí como o los instrucciones que
o[ efecto señole "CEA". Los responsobl[idodes g los doños g perjuicios que resultoren por su
lnobseruoncio por porte del contro.tlsto serán o corgo de este, de conformidod con et ortlculo
lO3 numerql 4 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municiplos.

En coso de no ho.certo, "EL CONTRATISTA" seTá responsobte de resorcir los do,ños g perjuicios
ocosionqdos o "CEA", considero,ndo como mlnimo indemnizoción e[ monto de lcrs muttos,
condencrs de indemnizoclón o créditos fiscotes que hogo tenido que pogor "CEA" por motiuo
de [os doños ocosionqdos por "EL CONTRATISTA" o terceros, independientemente que se
determine [o resclsión odminlstrotiuo del contrcrto.

DÉCIMA QUINTA.- SUBCoNTRATOs.- "EL coNTRATISTA" no podrá encomendor ni
subcontrotqr con otrq personq físico o morol [o ejecuclón totq.l o porclol de [q obro, sotuo
outorizqclón expresq preulo U por escrito por po.rte de "CEA" g en e[ supuesto de que "EL

CONTRATISTA" requiero subcontrotor q otro empreso pqro [o ejecuclón de uno. porte de [o

Ld presente hojo corresponde oL Controto de Obro Público o Précios U^itqrios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno pdrte [d
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por ótro lodo So nto Ele ¡ro ( )or¡ rtr r rr:r:iorr es S A de (l V . correspondiente q [o osignoción número ( ]E A
(;()l -EST-()S r)ól 23. osignodo boio lo modolidod de Concurso Sinptificodo Sumorio, consistenteen 134 hojos útiles por su onuerso, inctugendo
esto, suscrito e[ dio ]9 (clrer rnrreue) rle Septrernbre del 2O2? (clor mil r)prr\trtrá,r)
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obro menciono.do o respecto de trobojos especiollzodos de [o mismo obrcr o odquiero
mq.terio.tes o equipo que inctugon su instotcrción, deberá soticltcrrto por escrito con'15 (quince)
dÍos de onticipoción o "CEA" ocompoñondo [o documentqción correspondiente, en estos
cosos "EL CONTRATISTA" seguiró siendo responsobte de lcr ejecución de los obros, sln que el
tercero quede subrogodo en ninguno de los derechos de oquet, de conformidcrd con eI crrtlcuto
97 numerqt 9 de [o Leg de Obro Público de[ Estodo de Jotisco g sus Municipios.

DÉCIMA SEXTA.- REPARACIONES.- Cuondo los obros no se hogon reotizo.do de qcuerdo con [o
estiputodo en este controto o conforme o los instrucciones de "CEA", este ordenorá su
reporoción o reposición inmedicrto con los obros odicionotes que resutten necesqriqs, [os
cuotes horá por su cuento "EL CONTRATISTA" sin que tengo derecho de retribución olguno; en
este cqso "CEA" si to estimo necesorio, podró ordenor [o suspensión porciol o totql de los
obros controtodo,s en tqnto nó se lleuen o ccrbo dichos trobojos, sin que esto seo t'notiuo poro
ompIior eI plozo señcrtodo poro [o termlnoción de los obros de conformidod con eI qrtÍculo ló7
del Reglomento de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Munlciplos.

DÉCIMA SÉPTiMA.- CALIDAD DE LOS MATERIALES.- Es focultod de .,CEA,, lleuor o cobo lcr

inspección g pruebos necesorlos de todos los moterioles que uouon o usqr en [o ejecuclón de
[o obro, go seq en e[ lugor de esto o en los lugores de odquisición o fobricoción, con corgo o
.,EL CONTRATISTA".

DÉCIMA OCTAVA.- PROVEEDORES Y PRESTADÓRES DE SERVICIOS.-,,EL CONTRATISTA,, se
compromete o[ pogo de los mqtericrtes o serulcios retqtluos de [o obro, los ccrusqs de
incumplimiento presentcrdcrs g justificodcrs o trcrués de [o residenciq en tqnto no seon
o.ctorodos por este, seró ccruso de situoción de moro de [o empreso.

DÉCIMA NOVENA.- "SEGURIDAD DE LA OBRA.- "EL CONTRATISTA" se obtigo o odoptor poro [o
reuisión de riesgos presentes o futuros con motiuo de [o obro o ejecutor, o instotqr o su costq
los o,nuncios, oulsos, señotes, medidos preuentluos g de orlentoclón, osí como brindor [o
copocitoción g odiestromiento que se requieron poro euitor los riesgos que se corrqn por [os
trobojos que se reolizon en lcr obro, de conformido,d con [o Leg Federcrl del Trobojo, el
Regtomento Federql de Seguridod g Sotud en e[ Trcrbcrjo, osÍ como en tcrs Normq,s Oficiotes
Mexicqno,s expedidos po¡ to Secretqr(o deI Trobojo g Preuisi.ón Sociol en moterio de Seguridod
e Higiene en los centros de trobojo, de couso.rse cuotquier siniestro será surfrogodo [o
responsobitidod por "EL CONTRATISTA".

Es obtigoción de "EL CONTRATISTA" et suminlstro g colococión del rótulo de obro., con cqrgo cl

sus gostos lndirectos g conforme o los lineomientos señotodos por "CEA" mismos que se
describen en e[ onexo, en coso de incumptlmiento "CEA" [o proporcionoró g su, costo será
descontcrdo deI pogo de sus estimcrciones.

VIGÉSIMA.- VICIOS OCULTOS.- Cuqndo oporecieren desperfectos o uicios de [o obro dentro
del oño siguiente o, [o fecho de su recepción, "CEA" ordenqrá su repcroclón o reposición
inrnedicrtcr, [o que hcrrá "EL CONTRATISTA" poT su cuento g sin tener derecho o retribuclón por
etlo, si "EL CONTRATISTA" no otendiere los requerlmientos en un plozo de l0 (diez) dios
hábites, "CEA" , podró, con corgo o "EL CONTRATISTA" encomendqr los trobojos o un tercero o
efectuorlos directomente g horá efectiuo [o flonzo. otorgodo poro toI efecto.

Lo presente hojo corresponde ol Contrdto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por unq porte [o
Comisión Estotol det Aguo de Jotisco g por otro lqdo Sonto Eler\o ()on$trucciones S A de O V. correspondionte o lo osignoción número .)EA-
o()L EST-OS-0ól-23. osignodo bojo [o modo(idod de Concurso Simptificodo Sumqrio, consistente en :'¡4 hojo.; útites por s(¡ qnuerso, inclugendo
esto, suscrito et dta l9 (die<;irrrrerre) de Septrernhre del 2O23 (dos rril ueintitrés)

Pág¡na 16 de 34

Á

2



E
,i[-,, \ _ ,i,!] lW

'tl

COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

Ni los llquidociones porclotes, ni e[ pogo toto[ de lcr obro ounque ésto hogo sido recibldo g

oprobodo, exime cr "EL CONTRATISTA" de to responsobilidod en que pudiere incurrir por ulcios
ocuttos que después resutten U que prouengon por defectos de lcr construcción o mqto cotidod
de los mcrterloles empleodos, g por [o tonto, "CEA" podrá con corgo o "EL CONTRATISTA"
encomendcrr los trobojos o un tercero o efectuortos directomente g horá efectiuo. [o fionzo
otorgodo poro to[ efecto de conformidod con e[ ortículo1ó7 det Reglomento de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jotlsco g sus Municiplos.

Uno uez finotlzcrdo [o obro poro gorqntizo"r los defectos g ulcios ocultos de todos g codo uno
de los ob[goclones deriuodos del presente controto "EL CONTRATISTA" presentorá [o pólizo
de fionzcr por e[ lOolo (diez por ciento) del importe de los trobojos reolmente ejecutodos o fouor
de "CEA", [q cuol estqrá uigente por un oño contq.do o portlr de [o fecho del qcto de recepclón
físico de los trobojos de conformidod con e[ crrticulo ll3 numerot 3 de [o Leg de Obro Púbti.co,
del Estodo de Jotisco g sus Municipios.

"CEA" deberá redo.cto.r un informe sobre e[ estodo de lo. obro rectbido, dentro de [os 15 (quince)
díos onteriores oI cumplimiento del ptozo de gorontio.

Si e[ informe es fcruorobte, "CEA" procederó o [o, deuotución o ccrncetoclón de [o gorontio g en
su ccr.so, o[ pogo de los obtigociones pendlentes.

Si e[ lnforme no es fq.uoro.bte g los defectos obseruodos se deben o deficiencios en [o ejecuclón
de [o obro g no o[ uso de [o construido duronte et ptozo de gorontlo, "CEA" procederá q dictor
lqs instrucclones oportunos q "EL CONTRATISTA", poro to debido reporoc[ón de [o construido
g concederle un plozo poro e[[o, d.urqnte e[ cuo,[ continúq encorgqdo de [o. conseruoclón de [o
obrq de conformidod con el qrtícuto ló4 det Regtomento de [cr Leg de Obrcr Púbtico del Estodo
de Jolisco g sus Municiplos.

Quedon o sotuo los derechos de "CEA" poro exigir onte los outorldodes competentes e[ pogo
de los cqntldqdes no cubiertqs de [o indemnizoción que o su juicio correspondo, uno. uez que
se hogon efectiuos [os gorontiqs constituidos conforme q.[ ortlcuto ló5 det Regtomento de [o
Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotlsco g sus Municipios.

VIGÉSIMA PRIMERA. - SL/PERVISIÓN.- "CEA" o troués de los representontes que poro e[ efecto
designe, tendrán e[ derecho o superulsor en tod.o tiempo los obros objeto de este controto, crsI

como los moteriotes que en elto se empteen, go seo, en e[ sitio de ésto o en los lugores de
odquis[ciones g obseruociones que estime pertinentes retctcionodcrs con su ejecución, o fin de
que se ojuste o[ progecto g modificociones que se consideren pertlnentes de conformldod con
e[ ortlcuto 2 de [o Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jo.lisco g sus Munlcipios.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- DE LA BITÁCORA.-Lcr bitácorcr es eI instrumento técnico que constituge
e[ medio de comunicoción entre los portes que formo[zon los controtos, en et cuol se
registron los crsuntos g euentos lmportontes que se presenten duronte [o ejecuclón de los
trobojos, Uo seo o trqués de medios remotos de comunlccrctón etectrónico, co.so en e[ cuol se
denominorá Bitócoro etectrónlco, u otros medtos outorizodos en los términos deI Regtomento
de [o Leg de Obro Púbticcr del Estodo de Jcrtisco g sus Municipios, en cugo coso se denominoró
Bltácorcr conuenclonot.

Lo presente hojo corresponde o[ Controto de Obro Púbtico o Precios Unitdrios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte [o
Comisión Estoto[ del Aguo de Jotisco g por otro todo Son to Eler\o ( )on.!tr r r c('ion es. S A (le O V . correspondiente q to osignoción núñero i )EA

Or)L-ESf . OS-Oól-23 osignodo bojo Lo modottdod de Concurso Simptificodo Sumorio, consistenta en :14 ho¡os útiles por su onuerso, tnclugendo
esto, suscrito et dío 19 (<{recrnLreue) <Je Septrerrrbre del 2(123 (dor rnil rreintitrár)Jalisco
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CONTRATO DE OtsRA PÚBLICA

E[ uso en [o bitácoro será obtigotorio en ccrdo uno de los contrqtos de obro g seruicios
reloclonodos con [q mismo que ejecute, reo.lice o se encuentren o corgo de "CEA", su
eloboroelón, control g seguimiento se horó por medios remotos de comunLcoción etectrónico,
o de formq conuencionol de conformido.d con e[ ortlculo138 det Regtomento de to Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios

VIGÉSIMA TERCERA.- VERIFICACIÓN DEL AVANCE DE LA OBRA.- "CEA,' ueTlficqTá que los
obros objeto de este contrqto se estén ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de ocuerdo con et
progromo de obro. oprobodo, g conforme o lcrs especiflcociones poctodos, poro [o cuql
comproboró periódicomente e[ quonce g [o colidod de los obros en [o intetigencio de que [o
obrq moI ejecutqdo se tendrá por no reotizodo,.

vIGÉSIMA CUARTA.- RETENCIONES Y PENAS CONVENCIoNALES.- Los penos conuencloncrtes
se opticorón por otroso en [q ejecuclón de los trobojos por cquscts imputobtes o [os

controtisto,s, serán determinodos únlcomente en función del importe de los trobcrjos no
ejecutodos en [q fecho poctodo en e[ controto poro tcr conclusión totol de los obros de
conformidod con e[ o.rtícuto 9ó de [o Leg de Obro Público det Estodo de Jotisco g sus
Munlcipios

Peno por incumptlmlento en tiempo.- "CEA" tendrá [o fo.cuttq.d de ueriflcor mensuo.lmente sl
los trobojos objeto de este contrcrto se están ejecutondo por "EL CONTRATISTA" de crcuerdo
con los fechcrs preulomente poctodos, porct [o cucrl "CEA" compororá mes q mes e[ <ruqnce
contrq. eI progromo g [os trobojos efectiuomente ejecutodos.

Si como consecuencio de [o comporoción go citodcr en et pórrofo onterlor, se crduierte que e[

ouonce de los trobojos es menor de [o que debio reolizorse U seo. por cousos imputobles o "EL

CONTRATISTA", "CEA" procederó o. hocer los retenciones económiccrs cr [os estlmociones que
se encuentren en proceso en [q.s fecho.s en lqs que se determinen [os o,trqsos en bose cr [o
siguiente fórmuto:

Sonción por incump[lmiento en tlempo: = X (IC-IE).

IC= Inuersión contrq.todo.
IE= Inuersión ejecutodq q lq fecho de termincrc[ón crutorizodo.

Peno por Atrcrso en [o Entrego.- Ademós de [o peno por incumplimiento en tiempo, se
opticorá uno sonción por otro.so en [q entrego fisico de lcr obro que se iró incrementondo en
[o medido en que "EL CONTRATISTA" no entregue totqtmente termincrdo to. obro., dicho
sonción se co[cutoró según [o siguiente fórmuto:

Sonción por o.troso en [o' entrego f[slco de [o obro púbtico: =O.OSx (ic-ie)x(ftr-fto)/30

IC= Inuersión controtodo.
IE= Inuersión ejecutodo o [o fechq de terminoción outorizqdo
FTR= Fecho de terminqción reol de [o obro.
FTA= Fecho. de termino,clón outorizcrdq de [q obrq púbtico.

Lo presente hojo corresponde dl Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por und pqrte lo
ComisiónEstotoldelAguodeJoliscogporotrolodoSontoElenooonstrrrcciones SA (leoV.correspondienteqloosignociónnúñero(]EA
(;()L-ESl (lS Oól 2:], osignodo bojo lo modolidod de Concurso Simplificodo Sumo¡io, consistenteren 34 hoior útites por su onuerso, inctugendo
esto, suscrito e[ dio l9 (dte<;inrreue) de Septrerll,re del 2O23 (dos mil uerntrt¡ éc)

Pág¡na 18 de 34

6\

2



COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

Peno por otrcrso en finiquito.- "EL CONTRATISTA" se obligo cr presentor [o d.ocumentoción
compteto de finiquito de lcr obrcr o "CEA", cr más to,rdcrr 3O (treinto) dios noturqtes o [o fecho
outorizodo de termino.ción. En coso controrio seró considerodo en estqdo de moro poro
nueuos contro.tos. Lo presentoción tord(o de finiquitos couso grque perjui.cto o[ clerre de
ejercicio U se corre e[ rlesgo de [o conceloción de los recursos pqro pqgo.

Poro determinor [o opticoción de los sonciones estipulodos no se tomo.rán en cuento los
demoro.s motiuqdqs por co,so fortuito o fuerzo mogor o por cuotquier otro cquso, que o juicio
de "CEA" no seo imputobte o "EL CONTRATISTA", o cuondo se obserue en formo espontáneo el
precepto que se dejó de cumptir. No se considero que e[ cumptimiento es espontóneo cuondo
to omisión seo descubierto por los outoridodes o medie requerimiento, uisito., excitqtiuo. o
cuotquiero otro gestión efectuodo por [os mismos de conformidod con e[ crrticuto 147 de [o Leg
de Obro Púbtico del Estodo de Jotlsco g sus Municipios

Independientemente de los oplicociones de [os pénos señotqdos qnteriormente, "CEA" podrá
exigir e[ cumptimiento forzoso del controto, o hcrcerto ejecutor por un tercero con corgo totot
o "EL CONTRATISTA".

VIGÉSIMA QUiNTA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO.- De conformidod con e[ orticulo'lO2
de lo Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Municipios g en [o opticobte ol
Regtomento de lcr Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus Municlplos, poro que tengo
uolidez [o prórrogo debe solicitorse por escrlto en un ptozo máximo de Oó (seis) dÍos hóbites de
ocurrldo e[ euento que [o motiuq g dentro del periodo de ejecución de [o obro o "CEA", ésto
tendrá un ptqzo de lO (diez) dios hóbites poro oprobcrr o rechcrzo.r [o solicitud por escrito
flrmodo por e[ tltutor, sl esto no ocurre en ese periodo, se tendrá por oceptodcr [o soticitud
siempre g cuondo no hogo sido presentcrdo extemporáneo, unq uez outorizodo [o prórrogo
deberá odecuorse eI colendqrio de obro.

"CEA" tendrá dentro de su presupuesto crutorlzodo, en todo tiempo lcr focultod por rqzones
fundqdos g exptÍci.tosde omptior, reducir o modlficor [o reqlizoción de [o obro objeto de este
controto, dondo oulso por escrito o "EL CONTRATISTA".

Si duronte e[ curso de ejecución de obro se oduierte por los portes [o necesldcrd de efectuor
qdecuqciones o.[ progecto de [o obro como [o es e[ ompti.or, rdducir o modifico.r los ptozos
poctodos, o bien, lcr conuenlencicr en [o reqtizo'ción de trobojos extroordinorios o
comptementq.rlos se horqr del conocimiento cr "CEA", quien en crtención o los rcrzonqmientos g
justificoci.ones expuestos o los ptonos, progectos, relqción de costos o presupuestos que [e
presente "EL CONTRATISTA" o determlnen o juicio de "CEA", sin perjuicio de [o. focultod que [e

crsiste de ejecutor d,irecto,mente [os tro,bojos, tendrá [o opción de outorizor medionte ocuerdo
por escrito [o reolizcrción de los trobojos o modificcrciones respectiuos U comunicorá o "EL

CONTRATISTA" quién estqrá obtigodo o su ejecución g obseruqncio, por [o que se suscribirá un
conuenio en e[ que se deto[len los condiclones g trobojos ertrqs. E[ conuenlo, podrá ser
outorizcrd.o hcrsto por un 25olo (ueinticinco por ciento) por uno solcr uez del importe del
controto, debiendo obtener "EL CONTRATISTA" gorontlos g fionzos especÍficos.

Si los modificociones exceden e[ porcentoje indicodo pero no uorlon e[ objeto del progecto, se
podrán cetebror conuenios odicionoles entre los portes respecto de las nueuqs condiciones,
debiéndose justificor de monerq fundodo g motiuodo los rozones porq etlo, mlsmos que

Lq presente hoio corresponde q[ Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitqrios por Tiempo Determinodo que ce{ebron por uno porte [o
Comisión Estotol del Aguo de Jolisco g por otro lodo Sonto Eleno Oonstrrrcciones. S A de () V. correspondiente o lo osignoción número ( )EA
()OL EST (lS Oól 23, osignodo bojo to modolidod de Concurso Simptificodo Sumorio. consistente en :14 ho¡os útiles por su onuerso, inclugendo
esto, suscrito 6l d(o l9 (die<:rnrrerre) rle Sentierrrbre del 2O23 (clos mil r)Frntrtrés)Jutisco
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deberón ser outorlzodos por eI seruldor púbtico que determine "CEA"

Los modificociones no podrán qfector [o noturotezo U cqrqcterÍstlcos esenciqtes del objeto
del controto originot, ni conuenirse poro eludir en cuotquier formo e[ cumptlmiento del
contrqto origino[ o [o Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jotisco g sus Municipios.

Dicho.s modificociones podrán reotlzorse, [o mismo en oumento que en reducción deI ptozo de
ejecuclón o monto del mismo. Si se modlfico e[ plozo, los periodos se expresqrón en dlcrs

noturo.les, g [o determinqción del porcentoje de ucrrlcrción se horá con respecto del ptozo
poctodo en este contrqto.

En cuonto o monto, [o comporoción se reotlzorá en bose q[ monto conuenldo en [o cláusutcr
segundo, "EL CONTRATISTA" g "CEA" deberán reuisor los indirectos g e[ fin<rnciomiento
originolmente poctodos g determinor [o procedencio de ojustortos o Ios nueuos condiciones
en coso de que estos se presenten.

Los ojustes de ser proced.entes deberán contor por escrlto g, unct uez outórizodos los
incrementos o reducclones que resulten, se opllcorán q lqs estimoclones en que se generen o
se hogon generod.o.

Los modificqciones o[ plazo de ejecución de los trobojos serán independientes o los
rnodificociones crt monto, debiendo considerorse en formo seporodo, oun cuondo poro fines
de su formolizoc[ón puedon integrorse en un soto documento, dlstinguiéndolos unos de otros,
onexondo [o documentoción que [os soporte poro efectos de pogo.

E[ residente de obro deberó susténtor e[ dictomen técnico que funde g motiue los cousos que
orlginen [o celebroción de los conuenios correspondientes considerándose estos, porte de
este contrqto g obtigotorios poro "EL CONTRATISTA" g "CEA" los estiputociones que en los
mismos se estoblezcon de conformidcrd con e[ ortlculo125 det Regtomento de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jcrtisco g sus Municipios.

Cuondo se reotlcen conceptos de trobojo o[ omporo de conuenios en monto o en ptozo, dichos
conceptos se deberán consideror g odministror lndependienternente cr los originolmente
poctodos en este contrq.to, debiéndose formutor estimqclones especÍficqs, o efecto de tener
un controI g seguimiento odecuqdo.

VIGÉSIMA SEXTA.-SUSPENSIÓN DE LA OBRA.- De conformidcrd con los ortículos 108 de to Leg
de Obrcr Púbtico de[ Estodo de Jotlsco g sus Municipios g 147 del Reg[omento de [o Leg de Obro
Púbtico del Estodo de Jotisco g sus Munlci.pios, "CEA" podrá suspender con couso justificodo
temporol o definttiuqmente [o ejecución de [q obro objeto de este contrcrto en todo o en porte,
en cuotquier estodo en que se encuentre.

"CEA" desi.gnorá cr los seruldores púbticos que puedon ordenor [o suspensión g determinqr, en
su coso, [o temporotidod de ésto, [o que no puede prorrogq.rse o ser indefinidcr, cuondo [o.

req.nudcrclón de los trobojos o seruicios esté ligodo q un hecho o crcto de reotizoción cierto
pero de fechq lndetermlnodq, e[ periodo de [o suspensión estq.rá sujeto o [o qctuolizoci.ón de
ese euento.

Lo presente hojo corresponde ol Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por uno porte lo
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco U por otro lqdo Sonto Eleno Constr'¡c.ioner. S A de O V, correspondiente o lo osignoción número CEA
o()L FSf CS-o¿)1 23, osignodo bojo to modolidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consistente en 34 holor útiles por su onuerso, inclugendo
esto, suscrito e[ diq l9 (diecinueue) rle Septremhre del 2O23 (dos mil uerntrtrés)
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"CEA" notiftco.rá o "EL CONTRATISTA" e[ inicio del procedimlento de suspensión, poro que
éste, en un ptozo de10 di.ez dios hóbites mcrnifleste [o que o su derecho conuengq U, en su coso,
oporte los pruebos que estime pertinentes; Dentro de [os lO diez dÍos hábites slguientes debe
emitirse resolución fundodo g motiuodo, que consldere [os orgumentos, los pruebqs ofrecidos
g determine [o procedenclo de [o suspensión.

Cuondo "CEA" d.etermlne suspender los obros g [o ejecutodo se ojuste o [o poctodo, en este
cqso se cubrlrá o "EL CONTRATISTA" et importe de los obros ejecutodos g gostos no
recuperobles, siempre que estén debidomente comprobodos g se retoclonen directomente
con este controto, e[ que podrá continuqr produciendo todos sus efectos legoles Lrnct uez que
hogon desoporecido lcrs cousos que motiuen dicho suspensión.

"CEA" debe pogor los trobojos o seruiclos ejecutodos g los gqstos no recuperobtes ro,zonobles,
que estén comprobodos g relociono.dos directqmente con eI controto, cuondo se determine [o
suspensión de [o obrcr púbtico por couscrs irnputobtes o é[, siendo estos [os siguientes:

o) Rentos de equlpo o, sl resuttcr más bqroto, los ftetes del retiro g regreso del mismo o[ sitio de
los trobojos;

b) Lo mono de obro progromodo que permonezco en e[ sitio de los trobojos duronte e[ perlodo
de to suspenslón que no hogo si.do trosto.dqdo o. otro frente de trobojo o o otro obro g que se
encuentre registrodo en [o bitócoro o en e[ documento de control de crslstenclo que definon
los portes;

c) EI monto correspondiente o los costos indirectos que se hogon generodo duronte e[ periodo
de suspensión; g

d) E[ costo por montenlmiento, conseruoción g otmocenomiento cuondo no imptiquen un
costo indirecto.

Cuqndo [o suspenslón derlue de un coso fortuito o fuerzq mouor, no existirá ninguno
responsobitidod poro "EL CONTRATISTA" o "CEA" debiendo suscribir un conuenio donde se
reconozco e[ ptozo de [o suspensión g los fechos de inicio g terminoción de los trobojos o
seruiclos, sin modlficor eI ptozo de ejecución estobtecido en eI contrqto

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- RESCISIÓN ADMiNISTRATIVA DEL CONTRATO.- Los portes conuienen
en que e[ presente controto podró ser rescindido en coso de incumplimlento, o[ respecto
ocepton que cuondo seqr"CEA" eI gue determine rescindir[o, dicho rescisión operorá de pteno
derecho en los térmlnos de[ orticuto109 de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus
Municipios g [o respectiuo en e[ Reglomento de [o Leg de Obro. Púbtico del Estodo de Jotisco g

sus Munlclpios.

"CEA" g "EL CONTRATISTA" podTán poctor medionte un conuenio [o terminoción deI controto
por mutuo consentlmlento; qcto que sóto podró tener lugor cuondo no concurro. otguno ccruso
de rescisión imputobte o "EL CONTRATISTA" g siempre que existon rozones de interés púbtico
o cousq. justificodo que hogon inneceso,ricr o inconueniente [o. permq.nencio del contrqto de
conformldod con e[ orticuto 'l'lo de [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqtisco V sus
Municlpios.

Lo presente hojq corresponde ol Controto de Obrq PúbLico o Precios Unitorios por Tiempo Óeterminodo que celebron por unq porte to
Comisión Estotot del Aguo de Jolisco g por otro lodo Sonto Eleno Oorrctrrrcciones S A de () V. correspondaeñte q lo osignoción número ( i[A
O()L-EST-()S-Oó1-2i3, osignodo bojo to modolidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consistente en 34 lro jrr.: útiles por su onuerso, incluUendo
esto, suscrito e[ d(o l9 (r.lrer:irrrreue) de Septiembre clel 2O23 (ctos mrl r;eintitrés)
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Cqusqs de Rescislón.- "CEA" rescindiró odministrotiuomente eI controto cuqndo el
controtisto:

I. Por cousos imputobtes cr ét, no inicie los trobojos o seruicios objeto del controto dentro de
tos 15 (quince) dlcrs sigulentes o [o fecho conuenido sin couso justifi.codo conforme o [o Leg de
Obro Púbtico deI Estodo de Jolisco g sus Municipios g su Regtomento;

II. Interrumpo injustificodomente [o ejecución de los trobojos o serulclos o se niegue o
reporor o reponer otguno porte de eItos que se hogo detectqdo como defectuoso por "CEA";

IIL No ejecute los trobojos o serulcios de conformi.dod con [o estipulodo en e[ controto o sin
motiuo justificodo no ocote los órd.enes dodos por "CEA";

IV. No dé cumplimiento q los progromo.s de ejecución conuenidos por fotto de mqteriqles,
trobojodores o equipo de construcción g o juicio de "CEA", e[ qtrqso puedo dificultor [o
terminqción sqtisfoctorio de los trobojos en eI ptozo estiputodo;

V. Secr dectcrrcrdo en concLrso merco,nti[ o otguno figuro onótogo;

VI. Subcontrote pqrtes de los trobojos o seruicios objeto del controto sln contor con [o
outorizoción por escrito de "CEA";

VII. Tronsfiero. los derechos de cobro deriuodos deI controto sin contqr con [q qutorizoción por
escrito de "CEA";

VIII. Si "EL CONTRATISTA" de formo injustificodcr no dq o "CEA" o cr otros crutorido.des,
orgonlsmos constitucionotes, lnstituciones u órgonos jurisdlcclonotes, seon deI orden federo[,
estotol o municipo[, los fociti.dodes g/o dotos que [e requieron en cuolquier procedlmiento de
inspecclón, uigitoncio, uisito domtcitio.rio, superuisión o de inuestigoción go seo por motiuo
de [o ejecución del trobojo, de [os obrq,s, de los mcrteriotes utitizqdos, osl como por supuestos
de responsobitidcrd odministrotiuq de seruidores púbticos o de porttcutores uincutqdos con
fottos odrninistrotiuos groues, supuestos reotizoción prácticos monopólicos g/o octos de
fiscotlzqción.

IX. Combie su nocionolidod por otrq, en et coso de que hogo sido estobtecldo como requisito
tener uncr determinodo ncrcionotidod;

X. Si siendo extronjero, inuoque [o protecclón de su gobierno en retcrción con eI contrqto;

XI. Incumpto con e[ compromiso que, en su coso, hogo odquirido o[ momento de [o suscripción
del controto, retqtluo q 1o. reseruo g confidenciotidod de [o informoción o documentoción
proporclonodo por "CEA" poro [o ejecución de los trobojos o seruicios,

XII.- Cuondo por incumpllmi.ento de "EL CONTRATISTA" en sus obtigociones obrero-
potronotes to "CEA" seo obtigodo o[ pogo de muttos, condenqs de loudos, créditos fiscotes o

conuenios de concitiqción por los outorldqdes, instituciones, Orgonismos Descentrotlzqdos,

Lo pr6s6nte hojo corresponde dl Controto de Obro Púbtico o Precios Unitarios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte [o
Comisión Estotol det Aguo de Jotisco g por otro lodo Sonto Eleno Oonstrrrcciones, S A de () V, correspondiente o to osignación número r]EA

COL,EsT OS-Oól-23.osignodobojoLomodolidoddeConcursoSimptificodoSumqrio,consistenteen:']¿hóiosútilesporsuqnuerso,inclugendo
esto, suscrito et dio l9 (diecinueue) .le Sentremhre del 2023 (dos mil rrerntrtr e ;)
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Juntqs de Concitloción g Arbitroje g órgonos jurisdlcclonotes.

XIII.- Cuando por incumplimientos de "EL CONTRATiSTA" en sus obtigociones obrero-
potronoles se declcrre en Esto.do de Huelgo o[ centro de trobojo por pqrte de unq ioolición de

trobojodores.

XIV.-Cuondo "EL CONTRATISTA" hogo sido dectorod.o responscrbte de cometer prácticos
contrcrriq.s o [o Leg Federol de Competencio Económicq, gct sect en [o indiuiduol o como porte
de un Grupo de Interés Económico, por [o Comisión FederoI de Competenciq Económiccr.

XV.- Cuondo "EL CONTRATISTA", o olguno de los §oclos, occionistos, representcrntes legoles,
opoderodos legotes, dlrectiuos, gerentes g/o cuotquler personq con focultodes deelsoriqs o de
representoción de [o, mismo, hogo sido declorcrdo responsoble por [o comlstón de unq de [os

fqttqs consignodos en los qrt[culos 66, 67, 6A, 69, 70, 71 g 72 de [o Leg Generol de

Responsobitidodes Administrotiuos.

XVI.- Si "EL CONTRATISTA" reduce su copitol sociq[ g contoble en formcr notoble que o juicio de
"CEA" no gorontice eI cumplimiento de los obtigoclones de este controto.

XVII. Cuondo "EL CONTRATISTA" omito informor cr "CEA" en [os ptozos estoblecidos, los
combios en su domicitio poro reqtizcrr notificociones.

XVIII. En generot, incumplo cuotqulero de los obtigociones deriucrdqs deI contrqto.

VIGÉSIMA OCTAVA.- PAGO POR RESCISIÓN.- Si "CEA" opto por [q rescisión, se tniciq.ro e[
procedimiento de rescisión de conformidod con [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g

sus Municipios g uno uez notlficqdo e[ inlcio del procedlmiento cr "EL CONTRATISTA", "CEA" se
obstendró de cubrir los lmportes resuttontes de trobojos o seruicios ejecutodos oún no
liquidodos, hosto que se otorgue eI finiquito que procedo;

Uno uez emitido [q. resolución del procedimiento de rescisión "CEA" deberá otorgor eI finiquito
que proced.o, dentro de los treinto dios noturoles siguientes o [o fecho de [o notiflccrclón de
dicho resolución.

"CEA" junto con "EL CONTRATISTA" podrá concilior, dentro del finiquito de los trobojos o
seruicios, los soldos deriuodos de [q rescisión con e[ fin de preseruor los intereses de los
pqrtes.

"CEA" podrá hocer constor en e[ flnlquito, [o recepción de los trobojos o seruicios reollzodos
por "EL CONTRATISTA" hosto lcr rescislón del controto, os[ como de los equipos g moteriotes
que se hubieron instotodo en [q. obrq o utitizodos en [o prestoción del seruicio o se encuentren
en proceso de fo.bricoción, siempre g cuondo seon susceptibtes de utitizoción dentro de los
trobojos o seruiclos pendientes de reoIizor.

En e[ ccrso de soldo por omortizo,r, se reintegrorá o "CEA" en un ptozo no mogor dq 15 (quince)
dios hábltes, contqdos o portir de [o, fechq en que [e seo comunicodo [q rescisión o "EL
CONTRATISTA", poro [o cuol se [e reconocerán los mcrterioles que tengo. en obro o en proceso
de odquisi.ción debidomente comprobodos medio.nte [o exhibición correspondlente, conforme
Ld presente hojo corresponde q[ Contrqto de Qbro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno pqrte [o
ComisiónEstoto[ del AguodeJoliscogporotrotodoSontoElenoOonrtrucciones SA dF()V.correspondienteqloosignociónnúmero(]EA,
(l()l--Esll -oS-f)61 23. osignodo bojo to modolidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consistente en 3¿ hoios útiles por su onuerso, inclugendo
esto, suscrito eI dío l9 (rirec:inueue) rie Septienrt:re dal 2O2-l (dor rrril r¡erntrtrés)
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o los dqtos básicos d.e precios, considerondo los ojustes de costos crutorlzqdos o lcr fecho de
resclsión, slempre g cuondo seon de [o cotidod requertdo, puedon utitizcrrse en [o obro g "EL

CONTRATISTA" se comprometq por escrito q entregqrtos en e[ sitio de los trobojos, en e[ cqso
de que no reintegre e[ sotdo por omortlzor, deberá pogor gostos fincrncieros conforme q uncr
toso que será iguol o [o estqblecido por [o Leg de Ingresos del Estodo de Jotisco, en los cosos
de moro poro e[ pogo de créditos fisco.tes.

VIGÉSIMA NOVENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO.-De confoTTñido.d con e[

orticulo1O8 de [o Leg de Obro. Púbtico del Estodo de Jo,tisco g sus Municipios, "CEA" podrá dor
por termino,do onticlpodomente este controto por rozones de lnterés generot, o cuondo
existon cousos justificodos que impidon [o contlnuoción de los trobojos o seruicios, g se
demuestre que de contlnuor con lqs obtigociones poctodos se ocqsionoríq un doño o perjui.ci.o
groue o "CEA"; o cuondo se determine [o nutidod det octo que dio origen o[ controto por
outorldcrd competente, o cuqndo no seo. posible determlno.r [o temporotidod de [o suspens[ón
de [os trobojos o seruicios citodos en [o cláusu[o uigésimo sexto del presente contro.to,
pogondo o "EL CONTRATISTA"Ios gostos no recuperobtes en que hogo incurrido siempre g

cuondo seon rozonobles, estén debidomente comprobodos g se relocionen directomente con
[o operoción correspondiente, siendo éstos los slguientes:

En cuotquier co.so d.e terrainqción onticipodo, se deberán reollzor los qnotociones pertinentes
en [o bitácorq, deblendo "CEA" notifico.r o "EL CONTRATISTA" e[ lnicio del procedlmiento de
termlnoción onticlpodo del contrcrto, pqro que éste, en un ptozo no mqgor de 'lO diez dicrs
hábites mqnifieste [o que o su derecho conuengcr U, en su coso, o.porte los pruebqs que estime
pertinentes.

Uno uez comunicodo por "CEA" e[ inicio del procedimiento de terminoción qntictpodo o "EL

CONTRATISTA", ésto procederá o tomor inmedioto poseslón de los trobojos o seruicios
ejecutodos, porcr en su co.so hocerse corgo del inmueble g de lcts instotociones respectiuos g

proceder o suspender los trobojos o seruicios, [euontondo, con o sin [o comporecencio del
contrqtisto, octo circunstqnci.odo del estodo en que se encuentre [o. obro o seruicio, en lcr cuqt
se horá constor como mínimo [o determinodo por [o Leg de Obro Público de[ Estodo de Jotisco
g sus Municipios.

"EL CONTRATISTA" quedo obligodo o regresor o "CEA" en un término de l0 (diez) dios
noturqles, contodos o portir de [o. fecho de lo notificoción del ofi.cio e iniclo de termlncrción
onticipodo deI controto, lcr documentqción que se [e hubiere entregodo poro [o reqlizoclón de
Ios trobojos.

Uno uez emitido [o resoluclón del procedimiento de terminoclón onticipodo det controto
deberá otorgorse e[ finiquito que procedo, dentro de [os treinto, dlqs noturqtes slguientes cr [o
fecho de [o notificcrción de dicho resotución.

TRIGÉSIMA.- RECEPCIÓN oE OBRA CONCLUIDA.- De conformidqd con etqrtícuto 111 de [o Leg

de Obro Púbtico det Esto.do de Jotisco g sus Municipios "CEA" recibiró los obrqs objeto de este
controto hcrsto. que seon termino.dcrs en su totcrlidod, si [os mtsmo.s hubieren sido reollzcrdcrs

d.e ocuerdo con lcrs especificoclones conuenidos g demás estipuloclones de este controto.

Lo presente hojo corresponde q[ Controto da Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por unq porte lo
Comisión Estotot det Aguo de Jotisco g por otro lqdo Sonto Eleno ()()nstrilcciones. S A de () V. cqrrespondiente o to osignoción nümero (]FA

()OL EST-(lS ()61-23, osignodq bojo lo modotidod de Concurso Simp{ificodo Sumdrio, consistentqen ll4 ho¡ot útites por su onuerso, inclugendo
estq, suscrito al dío 19 (drecrnrreue) de SeFtremhre del 2O23 (.1o. n\al rrerr)trtrés)
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"EL CONTRATISTA" comunicorá o "CEA" [o conclusión de los trobojos o seruicios que [e fueron
encomendodos, por escrito q troués de [o bitácorcr de obrq, dentro del ptozo máximo
outorlzodo poro [o conctusión de [os mismos, poro que ésto, dentro del término que no podrá
ser mouor o ueinte dios hábites, uerifique [o debido terminoc[ón de los mismos conforme o tos
condiciones estobtecidos en eI controto.

A[ finotizor lcr uerlficoción de los trobojos o seruicios, "CEA" contcrrá con un ptozo de hcrstq
diez dlos hábites po,ro. proceder o su recepción flsicq, medionte e[ leucrntcrmiento del qctq de
entrego g recepción correspondlente, quedondo [os trobojos o seruiclos bojo su
responsobitidod.

Pueden reciblrse porciotmente oquettos portes de [o obro susceptlbtes de ejecución por fqses
que puedon entregorse o[ uso púbtico, según [o estqbtecido en e[ contrqto, en cugo cctso se
osentorá constonctcr de[ hecho medionte octcr de entrego g recepción de [q fqse de que se
trote.

Pued.e dcrrse por recibido U ocupq.rse uno obrcr, crún sln [o celebro.ción del qcto formo.t, cuqndo
medien rozones de interés público.

Con lcr entrego porciol o totql, según seq e[ coso, se computorán tos plozos poro [o exigencio
de goront(os.

Cuondo [q obro no se encuentre en estodo de ser recibido, debe hocerse constor en e[ octo g
"CEA" debe seño.lor los defectos obseruodos g hocerlos det conocimiento de "EL

CONTRATISTA", medionte dictomen emitido por e[ residente de obro, poro que dentro de los
cinco dícrs hábites slgulentes e[ controtistcr monifieste [o que o. su derecho correspondq.
Tronscurrldo este ptozo, "CEA" deberó detottor los instrucciones precisos g fijor un'plozo poro
remediortos. Si tronscurrido dicho ptozo eI controtistq no [o efectúo, se iniciqró eI
procedimiento odminlstrotluo de rescisión.

Cuondo sin esto,r terminodo [o tototidod de [q obro, los portes de tos trobojos ejecutodos se
ojusten q [o conuenido g puedon ser utitizcrdos o juicio de "CEA", en este cctso se tiquidorá o "EL

CONTRATISTA" to ejecutod.o.

Cucrndo de común o.cuerdo "CEA" g "EL CONTRATISTA" conuengon en dor por terminodo
onticipodomente e[ controto, en este cqso, los obros que se recibcrn se liquidorán en [o formq
que los portes conuengon, conforme o [o estoblecid.o en este controto.

Cuondo "CEA" rescindq e[ contrqto en los términos de [o cláusulo ui.gésimo octouo, en este
coso tq recepción porciol quedoró o juicio de éste g tiquidorá e[ importe de los trobojos que
decido recibir.

Cuqndo [o outorido,a ¡urisdiccionq[ dectore rescindido eI contro.to, en este coso, se estorá q. [o
dlspuesto por [o resotución respectiuo.

A[ término de [o obrcr se leuo.ntcrrá octq de recepción con [o cuol se do.rá por termlnodo g
entregodo [q obro. Lo recepclón po.rciol o totol de [o.s obrcrs g to liquidoción de su importe, se
efectuo.rán sln perjuicio de los descuentos que debon hocerse por concepto de sc¡nciones en

La presente hoio corresponde of Contrqto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo DLterminodo que cetebron por uno porte to
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro todo Sonto Eleno Constrrrc(:iones. SA de CV. cofrespondiente o to osignoción número ()EA-
(lOL-EST-Cs 'Oól-23. osignqdq bojo lo modolidod de Concurso Simplificodo Sumqrio, consistente en :14 hojos útites por su.onuerso, inctugendo
esto, suscrito et dio l9 (drecinLreue) de Septiembre. del 2023 (dos mil uerntitrás)
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[os términos de este contn'qto.

TRIGÉSIMA PRIMERA.- FINIQUITO ADMINISTRATIVO "EL CONTRATTSTA" se obtigo o finiquitor
qdministrotiuomente [o obro, [o cuo,[ consiste en entregor lqs qctos de entrego g recepclón,
ftrmodos por [os funcionqrios representontes de lcr Comisión Estoto.I deI Aguo de Jotisco, esto
deberó de reotizorse en un ptozo no mogor cr óO dios noturotes contodos o portir de [o fecho
outorlzodo en e[ controto poro terminor [o obrq. En coso de que existiercr próriogos en e[
tlempo poro terminor [o obro outorizodo medionte firmo,s de[ superuisor, jefe de áreo g et
Jefe de Unldod de Construcclón, [o nueuo fechcr de térmlno de [o obro será [o indicqdo en [o
recolendorizoción g/o úttimo prórrogo outorizodo. Si no se hlclero en e[ plozo señolcrdo "EL

CONTRATISTA" cubri.rá peno conuencionoI conforme o [o estiputodo en este contrqto.

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- FINIQUITO Y TERMINACIÓN DEL CONTRATO.-RECibidOS fÍSiCqMENtE
los trobojos, lqs pqrtes dentro del término estiputodo en e[ controto, et cucrl no podrá exceder
de clncuento d(os o portlr de [o recepción de [os trobojos, deberán etoboror et finiquito de los
mismos, en e[ que se horá constcrr los créditos o fq,uor U en contrq que resutten po,rq codq uno
de etlos, describiendo e[ concepto generol que les dio origen g e[ sotdo resuttonte, debiendo
exponer en su coso, los rozones de [o oplicoción de [o.s penos conuencionotes o del sobrecosto
de los trobojos de conformldod con e[ qrtícuto ll2 de [o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de
Jo[isco U sus Municipios

"CEA" deberá notiflcor pcr oficio o "EL CONTRATISTA" medionte su representcrnte [ego[ o su
restdente de obro, [o fecho, e[ lugor g [o horo en que se lleuqrá q ccrbo e[ ftniquito; "EL

CONTRATISTA" tendTá to obtigoción de ocudir o.[ l[omodo que se [e hogo medionte oficio
respectiuo; De existir desqcuerdo entre los portes respecto o[ finiqui.to o de no ocudlr se [e
comunicoró e[ resultodo dentro de un plozo de l0 (diez) dÍos nqturo.tes, conto,dos q portir de
su emisión.

Uno uez notificodo e[ resuttodo de dicho finiquito o "EL CONTRATISTA" quién tendrá e[
término de 10 (diez) d(crs noturotes poro olegor [o que o su derecho correspondo; sl
tronscurrido este término no reqtlzq. otguno gestión, se dorá por oceptodo.

E[ docurnento en e[ que conste e[ finiquito deberó reunir como mÍnimo los requisitos que se
lndlccrn en [o Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jqtisco g sus Municipios g su Regtomento.

Si det finiquito resutto. que existen sqldos q fquor de "EL CONTRATISTA", "CEA" deberó
liquidortos dentro del término de 20 (uetnte) dios nqturotes siguientes. Si. resutto que existen
sqtdos o fouor de "CEA" e[ importe de estos se deduciró de tcrs contldcrdes pendientes de
cubrir por concepto de trcrbojos ejecutodos g si no fuercrn suficientes, se exigirá por oficio su
reintegro, mós l.os gostos finonci.eros correspondientes, conforme o uno toso que será iguol o
[q esto.btecido por [o Leg de Ingresos de [o Fed.eroción en los cosos de prórrogcr, porcr e[ pogo
de créditos fiscoles dichos gostos empezorán q generqrse cuondo [os portes tengon definido
e[ importe o pogor g se,cotcutorón sobre los contidodes pogodos en exceso en ccrdo coso,
debiéndose computor por dios noturotes desde que seon determinodos hosto [o fecho en que
se pongon efectiuomente [os contidqdes o disposición de "CEA" en coso de no obtener
reintegro, "CEA" podrá hocer efectiuqs [os gorontios que encuentre uigentes, en formo
simuttáneo se [euontcrró e[ o.cto odministrcrtiuo que de por exti.nguidos los derechos g

obtigociones osumtdos por "CEA" g "EL CONTRATISTA" en este contrqto, [o que deberá reunir

Lo presonte hojo correspondo o[ Controto de Obrq Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Determinqdo que celebron por unq porte to
Comisión Estotol del Aguo de Jotisco g por otro lqdo Sorrto Eleno Constrrrcciones. SA de OV. cdrespondiente q lo osignoción número CEA-
COL-EST-CS-Oól-23, osignqdo boio to modotidod dE Concurso Simplificodo Sumorio, consistentalon 34 lro,os útiles por slu o.r"."o, i^"lrg. nao ,/
esto, suscrito 6l dio 19 (diecrnueue) cle Septiernbre del 2023 (clos mil ueintitrés) L 
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como mlnimo [os requisitos señotqdos por Leg.

Cuqndo [o Liquidoción de los sotdos se reotice dentro de los 20 (ueinte) dio's noturotes
stguientes o [o firmo det finiquito, el documento donde éste conste se podrá usor como qcto,

o.dministrotiuo que dé por extinguidos los derechos g obtlgociones de "CEA" g "EL

CONTRATISTA" en este contrqto, sotuo los obtigociones deriuodos de [os uicios ocuttos
debiendo crgregctr únlcomente unq mqnifestoción de "CEA" g "EL CONTRATISTA" de que no
existen otros qdeudos g por [o tonto se tendrán por terminqdos los derechos g obtigociones
que genero este contrcrto, stn derecho o ulterlor reclqmqción. A[ no ser foctible e[ pogo en el
término indicodo, se procederá q etqborcrr e[ o.cto odministrotluo que dé por extinguidos los
derechos g obIigociones de "CEA" U "EL CONTRATISTA" en este controto.

TRIGÉSIMA TERCERA.-DEDUCCIÓN DE ADEUDOS.-SI o[ recibirse lqs obros g efectuorse [o
Iiquidoción correspondlente existirán deductiucrs o cuolquier otrcr obtigoción o
responsobi[ldod poro con "CEA", q cqrgo de "EL CONTRATISTA", et importe de los mismo.s se
deducirá de los ccntidqdes o cubrlrsete por trobojos ejecutodos g, si no fueren suficlentes se
horó efectiuo' [q fiqnzo' otorgodo por estos conceptos por "EL CONTRATISTA".

Cuqndo por cousos injustificodos los trobojos objeto del presente contro.to no se entreguen
en e[ ptozo esto.btecido en e[ progrqmcr outorizodo, todo gosto por concepto de superulsión
odlclonol g serulcios de opogo o. [o obro seró con cqrgo o "EL CONTRATISTA". E[ importe de
dichos gostos será ded.ucido de los pogos que "CEA" debo hocer cr "EL CONTRATISTA".

TRTGESIMA CUARTA.- OJr-IOnCTONES DE LAS PARTES.-"CEA" 9 "EL CONTRATTSTA" se obligon
o sujetorse estrlctcrmente poro [o ejecución de los trobojos objeto de este contrqto, o todos g

cqdo uno de los c[óusutos que [o integron, osl como ct sus crnexos, los térmlnos, linecrmiento,
procedlmientos U requisitos que estob[ecen [q Leg de Obro Púbtico del Estodo de Jolisco g sus
Municipios g e[ Regtomento de [o Leg de Obrcr Púbtico de[ Estodo de Jotisco g sus Municlpios,
osI corno los dlsposiclones odrninlstrotiuqs que [e seon opticobtes.

TRIGESIMA QUINTA.- SEGUROS.- Entreto.nto [q obrq no hogq sido recibido por "CEA", totol o
porciotmente en los términos de[ qrtlculo lll de to Leg de Obro Púbtico det Estodo de Jotisco g

sus Municipios, los riesgos U responsobitidod por e[ ocontecimiento de sinlestros de cuotquier
tipo duronte su ejecución, inctugendo los resultontes de riesgos ombiento.les, correrón por
cuento de "EL CONTRATISTA", Ilberondo en consecuencicr cr [o "CEA" de cuolquier
responsobitidod crt respecto.

"EL CONTRATISTA" debeTá controtqr seguros poro eI personot ct su cqrgo poro [o ejecución de
lo obro, en los términos de los leges loborotes g oqueltos que respondon por doños g

ofectociones o terceros, o [o obro, q[ medio ombiente deriuqdos de [o reotizoción g operoción
de lo obro púbtico, g por robo de moterioles g equipo de instoloción permonente de
conformidod con e[ ortÍcuto 99 de [o Leg de Obro Púbtico del Estcrdo de Jolisco g sus
Municlpios.

Po.rq do.r cump[mlento o[ ortícuto citqdo en eI párrofo qnterior, "EL CONTRATISTA" presentó
to pótlzo de seguro número OTOO'1289 (cero, siete, cero, cero, uno, dos, ocho, nueue) con fecho
de uigencio o portir de lcr fecho 22 (ueintidós) de Septiembre del 2023 (dos mil ueintitrés), por
lcr ccrntidod de 55'878,390.55 (cinco mitlones ochocientos setento g ocho mil trescientos

Lq presente hojo corresponde o[ Contrdto de Obrq Público q Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que celebron por uno porte [o
Comisión Estotot del Aguo de Jotisco g por otro lqdo Sorrto Elerro ()()r1litr(rccrone,;. S A de O V. correspondiente o to osignoiión núméro (lEA
()()1, EST-(lS'Oó1-23 osignodobojolomodolidoddeConcursoSimplificodoSumqrio,consistent€enl'l4hojorútitesporsuoñuerso,inctugendo
esto, suscrito el dio l9 (diecinrrerre) rle Se¡rtrernbre del 202il (rlos rnrl r)eintrtrés)
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nouentq pesos 55/'lOOM.N.), por e[ 'lOolo (diez por clento) del importe de los trobojos
contrqto.dos, tnctuge eI Impuesto cr[ Votor Agregodo (I.V.A.), por concepto de Seguros, otorgqdq
por Grupo Mexico.no de'Seguros, S.A. de CV., o fquor de lcr Comisión Estcrtol det Aguo de
Jolisco.

Consecuentemente "EL CONTRATISTA" se compromete q qseguror, o[ menos, los bienes g

conceptos mencionodos en los especificqciones siguientes, contro los pérdidos o do.ños
moterio[es que pudieron ocurrirles durcrnte lcr construcción en et lugor donde se lteuen o ccrbo
los trobojos mcrterio de[ presente controto, siempre que dichos pérdidos o doños bcurrqn de
monero. occidentqt, súbito e lmpreuisto g que hogon necesorlo su reporoción g/o reposición
como consecuencio dlrecto. de cuotquiero de los riesgos omporodos por [o pótizo
correspond.iente:

I.-ESPECiFICACIÓN DE BIENES Y CONCEPTOS ESENCIALES A ASEGURAR EN EL RUBRO DE

DAÑOS MATERIALES.- Se troto de oseguror [o responsobitidod ciuiL l.egot en que incurrlere "EL

CONTRATISTA" poT doños ccrusodos o terceros, conforme o [o siguiente:

A).- Doños mo.teriqtes que sufron los bienes g conceptos osegurodos en formo occldento.l,
súbito e impreuisto, por cuotquier co,uso que no seo exctuido expresomente g que no pudiero
ser qsegurodo bojo los coberturo.s o.dlciono.les, cuo.ndo "EL CONTRATISTA" seo propletorio,
poseedor temporol o o.rrendo.t<rrio de terrenos, edificios o loco,tes que seon utilizqdos poro [o
ejecución de [o.s obros mqterio de este controto o como uluiendo temporol pctrct sus
empteodos.

B).- Coberturqs Adiclonotes.-"EL CONTRATISTA" debeTáextender eI seguro o cubrtr, medionte
to obtigoción del pogo de [o primo correspondiente, o [os bienes cublertos que se mencionen
en [o cqrótulo g/o especiftcoción g/o retoción crnexct de [o pólizo conducente, o[ menos contro
[os sigulentes riesgos:

"1.- Terremoto g/o Erupción Votcánicq;
2.- Fenómenos meteoro[ógicos que comprendo pérdidos o doños cousodos por clctón,
hurcrcán, torncrd.o, ternpestod, uientos tempestuosos, inundoción, desbordomiento g olzo de
niuel de oguos, enfongomlento, hundimiento o destizomiento del terreno, derrumbes g

desprendlmiento de tlerrq o d.e rócos;

3.-Mcrntenimiento g Visitos, que comprendo [o reulsión g/o etiminoción de defectos que
oporezcon posteriormente o [o oceptoción g/o puestq en serulcio de los obrcrs motericr del
presente contrqto. Cuondo éste seo e[ cqso, e[ seguro deberá cubrir los doños moterlqles
d.irectomente cousodos por "EL CONTRATISTA" duro.nte [o ejecución de los trobojos objeto de
este controto, durcrnte e[ perlodo indicodo en [o especlficoción de [o pótizo g que deberó
cotncidir con eI de uigencio deI presente controto.

4.- Responsobitidod ciuit extrocontrqctuoI que comprendo [o responscrbitidod en que
legotmente lncurrlere "EL CONTRATISTA" poT doños que con motluo de [o, construcción de lcrs

obros objeto de[ presentq controto, sufron terceros en sus bienes g/o en su persono.

Lo presente hojo corresponde ql Controto de Obro Púb{ico o Precios Unitqrios por Tiempo Determinqdo que cetebron por uno porte to
ComisiónEstototdetAguodeJaliscogporotrolodoSontoElenooonstrrrc<:iones SA deCV.correspondienteqtoosignociónnúmero(jEA
()()L-EST ()S Oól-23.osignodobojolomodotidoddeConcursoSimplificodoSumorio,consistentien:l4hoiosútiLesporsuonuerso,inclugendo
esto, suscrito et díq l9 (dier:rnrrer¡e) de Septiernbre del 2O2l] (clos mll trerrttttrés)Jtrlisco
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o).- En [o concerniente o los d.qños sobre los bienes, los rlesgos cr cubrlr deberán ser lcr

responsobilidod ciuit extrocontroctuol de "EL CONTRATISTA" por doños moteriqles
producidos cr bienes de terceros, que ocurron en conexión directq con [o ejecución del
controto de obro moteriü de este controto, g osegurodo por [o pótizo correspondiente, g que
hubieren qcontecldo dentro o en [q uecindod inmediqto, del sitio de ejecución de lcrs obros
objeto del contro.to oqui signodo duronte e[ periodo de su uigencio.

b).- Por [o que se refiere q los dcrños en los personos, [os riesgos o cubrlr son [o
responsobilidod ciuiI extrocontrqctucrI de "EL CONTRATISTA" por [esiones corporotes,
inclugendo lcr muerte, producidos:(i) o personos que no estén o[ seruiilo de "EL

CONTRATISTA";(ii)o los seruidores púb[icos [o "CEA"; (iii) of propietorio o comltente poro quien
se esté hociendo [o construcción moterio de este controto; (iu) o otros controtlstos o
subcontrotistos que estén lteuondo o cobo trobojos en e[ sitlo de construcción;(u) o los soclos,
qccionistos o miembros de fomilio de "EL CONTRATISTA"(si este es uno personcr fisiccr); (ui) o
cotoborcrdores de empresqs retocionodos con "EL CONTRATISTA", seq por osocloción en
porticipoclón o consorcio. Lo onterior, en e[ entendido de que e[ seguro controtcrdo deberá
pogor d.entro de los limites fijodos pqro [o coberturo de responsobllidod ciuil
extrocontrqctuot todos los gostos g costos en que se incurriercr q[ defender cuotquier litigio
deriuodo de estq coberturo..

S.-Remoción de Escombros que comprendo [o coberturo de los gostos que seo necesorlo
erogcrr poro [impior g remouer los escombros prouenientes de un siniestro omporodo por [o
pólizo respectiuo, sin exceder del tlmite [o controprestqción oquÍ controto.do. Lo qnterior, en
e[ entendido de que por concepto de escombros se entiende [o slgulente:

q).- Po.rtes doñcrdqs de uno obto en construcción, lnutitizobles g que debon ser derhotidos.

b).- Etementos de construcción no doñodos, pero que se hcrn hecho lnseruibtes g que deberán
demoterse o tirorse con e[ objeto de poder lleuor cr ccrbo [o reporoción en tos eternentos
doñodos;
c).- Mcrterlos ojenos como por ejempto rocos, tlerrq, [odo, que se introduzcon o cubrqn [q obro,
no distinguiéndose si dicho moteriql es producto de erosión de [o. mismo obrcr o si proulenen
de terreno circundo,nte g ho sido orrqstrodo por crgucr o cuotquier otro ogente.

ó.- Equipo g Moquinoricr de Construcc[ón que comprendo lcr coberturq de los siguientes bienes
g riesgos:

o).-Bienes cublertos: (i) equlpo de construcción, máquinos e instolociones ouxitiqres de todo
close, oficinos g bodegos proulsionotes, g (ii) moquinorlo móuil de construcclón slempre g

cucrndo seo utltizqdq en [o obro. g en e[ sitio de construcclón, seo propiedod de "EL

CONTRATISTA" o por los cuqtes seo [egolmente responsoble.

b).- Riesgos cubiertos: (i) los pérdidos g doños que ocurron q los bienes osegurodos por
concepto de los mismos riesgos contrq los cuoles se omporen los bienes por construir.
Lo onterior, cuq.ndo [o obrq osegurodo inclugo insto.loción, montoje de moquinorio, equipo
e[ectromecónico o etectrpnico nueuos, quedon cubiertos dichos bienes durqnte un periodo de
pruebo, que no deberá d.e ser menor de cuotro semonos. Este periodo operoró poro codo
máquino o equipo en formo indiuiduol.

Lo presente hojo corresponde of Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo Determinodo que cetebron por uño porte lo
Comisión Estotot del Aguo de Jotisco g por otro lodo Sonto Eleno Oonstrrrccit:neq, S A dé O V. corrospondiente q lo osignoción número (.'EA

(l()1,-EST -()S-Ol¡1-23. osignodo bojo to modotidod de Concurso Simptificodo Sumorio, coñsistente en :'14 lrolos útrles por su qnuerso, inclugendo
esto, suscrito el dío l9 (diecinr¡er)e).le Septienrbre del 2O23 (dos mil ueintitrés)
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7.- Responscrbitidod ciui[ por obros especiotes inherentes q excouqciones g cimentoción.

8.-Responsobitidod cluiI corgo g descorgo.

9.- Responsobitidod ciui[ iespecto de contrqtistqs independientes.

Lo onterior, en e[ entendido de que e[ seguro controtodo deberó responder cudndo menos
por:

A).- Et pogo de [o indernnizcrción de los gostos de Reporoción, Rernediqci.ón, Limpiezo g/o
Compensoción de Doños en que incurro "EL CONTRATISTA" por los crfectcrclones o[ Medio
Ambiente, [o Biodi.uersido.d g Ecoslstemos, osi como los Dcrños cousqdos directo g/o
indirecto.mente o terceros en sus personos g/o sus bienes deriucrdos de [o emisión de
moterioles o substoncicrs contominqntes crl qmbiente o que originen un doño o[ ombiente,
por los octiuidodes señotodos en [o pótizo correspondiente g reqtizcrdcrs dentro g/o fuero de
[os predios o insto.tociones dondé se ejecute [o obrq púbtico moterio deI presente controto.

B).- Et pogo de los gostos d.e defenso de "EL CONTRATISTA" tos cucttes, inc[ugen

l.- E[ pogo del lmporte de [qs primo.s por fionzos judi.cioles U/o couciones que "EL

CONTRATISTA" debo otorgor en gorontío o[ pogo de [o.s sumos que se rectomen o tÍtulo de
responsobltidod ciuit. No se conslderorán comprendidcrs dentro de lo.s obtigociones de [o
compoñ[o de seguros, los primos por fionzos g/o couciones que debon otorgorse poro que "EL

CONTRATISTA otconce su libertod preporotorio, proulsionol o condicionot, durcrnte un
proceso penot, ni [qs sonciones económicos U/o punitiuos impuestos por outoridodes
odministrotiuos crl cousonte deI doño q[ ombiente(que se moterlo[lzon prlncipotmente en eI
pogo impuesto por [o ogtoridod ombientol poro penotizor lo reqtizoción de uno conductq
itícito), los que deberán ser osumidos directomente por "EL CONTRATISTA" liber.ondo desde

Lq presente hojo corresponde ol Controto de Obro Público o Precios Unitorios por Tiempo DBterminodo que celebron por uno porte lo
Comisión Estotot det Aguo de Joltsco g por otro lodo Sontcr Eleno ()onstruccione.: SA de CV. correspoñdieñte o to osignoción número ()EA
O()1, EST OS Oól-23. dsignodo boio lo modolidod de Concurso Simptificodo Sumorio. consistente en 34 troio.; útiles por su onuerso. inclugendo
estq, suscrito e[ dio 19 (drer:rnrreue) dc Sepiiembre del 2O23 (dos mil r)erntitré.)Jcltisco
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1O.-Responsobitidod ciuil lnherente o tenencio o uso de máquinos de trobojo, to].res, grúo, g

montocorgos.

11.- Responsobitidod ciu[[ cruzodo por riesgos de uecinoje.

12.- Responsobil'idcrd ciuil resuttonte de instotociones subterráneo.s, trcrbqjos de sotdcrdurq,
demotición g opuntolomlento.
II.- ESPECiFICACIÓN DE RIESGOSESENCIALES A ASEGURAR EN EL RUBRO DE

RESPONSABILIDAD CIVIL AMBIENTAL:

"EL CONTRATISTA" se compromete q controtor g montener ulgente hqstcr [o conctusión g

entrego de [o obrcr púbtico moterio del presente contro.to, un seguro de responsobitidod ciuil
que cubro e[ riesgo ombientcrt conceptuolizodo como [o probobilidod o poslbitidod de que

ocurrq uno' emisión, descorgo, monejo, libercrclón de mqteriqtes, productos o substq.ncio.s, oI
qmbiente que ocosionen efectos oduersos en [o sqtud humonq, en los demás orgonismos
uiuos, en e[ oguo, qire, sueto, en los ecoslstemos, o en los blenes g propiedodes perteneclentes
o terceros que hogon sufrido, por porte de "EL CONTRATISTA", uncr ofectqción en su personq
o en sus bienes, como consecuenciq de Doño o[ Ambiente en los términos de [o Leg Federol de
Responsobitidod Ambiento[.
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este momento o. [o, "CEA" de cucrLquier responso.bitidod o[ respecto.

2.- Et pogo de los honororios de obogodos ocupodos poro [o defenso de "EL CONTRATISTA", de
peritos u otrcrs personos cotificodos que porticipen en [o inuestigqción de [os hechos. Los
gostos oqui mencionqdos lnctugen [o tromitoción judiciqt, [cr extrqjudiciot, osí como los
onátlsls que seon requetidos oun g cuondo lqs rectcrmoclones secrn infundodos, según los
c[óusulo,s g especificociones poctodos en eI controto de seguro respectiuo.

3.- Et pogo de los gostos, costos e intereses legoles que debo pqgo.r "EL CONTRATISTA" poT
resotución judiciot o orbitroI ejecutoriodo.
4.- Et pogo de los gqstos en que incurrcr "EL CONTRATISTA", con motiuo de [q trqmitoción g

Iiquidoción de Ios recto.mo.ciones.
5.- E[ pogo inctuiró tombién: (i) gostos de contención de los doños o[ omblente que resutten
rozono.bles o que seqn ordenodos por [o outoridqd ombiento[ competente; (ii) gostos de
ccrrocterlzcrclón - remedicrc[ón - reporoci.ón - restouro.ción de los doños crl ombiente, lcr

biodiuersidod g ecosistemqs; (iii) monitoreo de los doños g lcrs octiuidodes d,e remedicrción -
reporoctón - restouroción; (iu) compensoción de doños en coso de pérdido o doño
irreuersib[e, g (u) [o lndemnizoctón de los doños g perjuicios por los que seo legotmente
responsoble "EL CONTRATISTA" según los leges rtrexiconos en mqterlq de responsobitidod
ciuiI ombientot.

Cuondo "EL CONTRATISTA" lntegre un consorclo o osocioción en porticipoción, donde [o
ejecución de los obros se encuentre dlstribuido conforme o especiotidodes, seruicios
porclotes, tromos de construcción, etcétero, todos los porticipontes det consorcio o
osociqclón deberán controtor e[ seguro o que se refiere [o presente ctáusuto que cubro ol
menos los riesgos de su interuención en [o obro. moterio de este controto."

TRIGÉSIMA SEXTA.- OTRAS ESTIPULACIONES.- "EL CONTRATISTA" conuiene expresomente g

otorgo su consentirniento pctrcr que de los estlrnociones que se [e cubron se [e hogo [o
retención det O.OO5 (ctnco o[ mittcrr) del importe de codo estimcrción, poro cumptir con e[
o,rtícuto 4 de [o Leg de Obro Púbtico del Estqdo de Jo,[isco g sus Munlcipios, por concepto de
seruicios de uigitoncio, inspecc[ón g control sobre los obros púbticos g serulclos.

"EL CONTRATISTA" conuiene expresqmente por medio de su ofici.o de fechq O5 (cinco) de
Septiembre det 2023 (dos mil ueintitrés), que NO otorgo su consentimiento, porcr que de lcrs

estimqclones que se [e cubrqn se [e hogo [o retención det O.OO2 (dos o[ mittor) del importe de
codo estimoclón, pcrrct qportq.tlo uotunto.rio.mente o. los progromos de copocitoción g
qdiestrqmiento de los trcrbojodores de lcr industrio de lcr construcción que descrrrotto e[
instttuto de copocltoción de [q industrlq de [q construcción.

TRiGESIMA SEPTIMA.- RESPONSABILIDAD AMBIENTAL.- "Los Portes" qcuerdon que "EL

CONTRATISTA" será responsoble de [o preuención de impoctos crmbientoles deriuodos de [q
reolizoción g operoción de [o obro. púbtico conforme o. [o estobtecldo en e[ orticuto 103 numerol
4, de [o Leg de Obrcr Púbticcr poro e[ Estodo de Jolisco g sus Municipios, odemós det
cumptimiento de todcrs los obIigociones, colrr.promisos g condicionontes ombientotes preuistos
en [os leges opticobtes o [o moterio, osl como los dqños g ofectociones que couse o[ medlo
ombiente, por [o que deberá reotlzor de mqnerq inmedioto los occiones necesorios poro [o
remedioción, resto"urqciQn g compensoción que correspondo g estorá obtigodo o efectuor lqs

Lo presente hojo corresponde qt Coñtrqto de Obro PúbLico o Precios Unitorios por Tiempo determinodo que cetábron por uno porte lo
Comisión Estqtol det Aguo de Jotisco g por otro lodo Sonto Eleno Constr(rcciones S A de o V, correspondiente o [o osignoción número (]EA
()()l- EST OS r)ól 23. osignodo boio lo modolidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente en j4 hoios útites por su onuerso, inctugendo
esto, suscrito et d(o l9 (drec inr reuc) .lc Sp ntrenl hr e del 2O2 I (rlos rn r I rrer nt ¡t r és)
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[obores g medidos que impongon los outoridodes ombientoles, otendiendo en todo momento
los indicoclones generodos por "CEA".

TRIGESIMA OCTAVA.- PROTECCIÓN DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL "EL CONTRATISTA" ES

totcrtmente responsobte del respeto o [os derechos inherentes o [o propiedod intetectuo[ de
terceros, por [o que destindo o "CEA" de cuotquier responscrbitidod por to uiotq.ción de [o
propiedod intetectuol que se lteue o cobo por porte de "EL CONTRATISTA" duronte [o
reqlizoción de los trobojos controtodos.

TRIGESIMA NOVENA.- LEGISLACIÓru NPITCRBLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN.- LOS

po,rtes se obtigon o sujetorse estrlctomente poro [o ejecuclón de [o obro objeto de este
contrcrto cr todos g codo uno de los ctóusutos que [o integron, osl como q los térmlnos,
lineomientos, procedimientos g requisitos que estobtece [o Leg de Obro Público de1 Estodo de
Jotisco g sus Municipi.os g e[ Regtomento de [o Leg de Obro Púbtlco de[ Esto.do de Jolisco g sus
Municlpios, poro [o interpretoclón, ejecución g cumptimiento de los disposiciones oquÍ
contenidos. Los portes se someten o lcr jurisdi.cctón del Tribunql de Justicio Ad.mini.strq.tiuo
det Estodo de Jo,lisco, renunciondo qt fuero que por rqzón de su domicilio presente o futuro
pudiero correspondertes.

CUADRAGÉSIMA.- DE LOS MÉTODOS ALTERNOS PARA LA PREVENCIÓN Y SOLUCIÓN DE

CONTROVERSIAS.- De conformidqd con [o dispuesto por [o Leg de Obro Púbtico de[ Estodo de
Jolisco g sus Municipios, los pqrtes compqrecientes q [q celebrcrci.ón del presente controto se
monifieston sobedoros de que:

1.- Lo Leg de Justicio Alternottucr de[ Estcrdo de Jcrtisco es ordencrmiento suptetorio o [o Leg de
Obro Púbticcr del Estq,do de Jotisco g sus Muntciplos en mcrteriq de medios olterno.tiuos poro [o
solución de conftictos.

2.- Poru- [o sotución de los conftictos soto podrán desohogorse los medios otternotluos de
medioción g concitioción.

3.- Soto podrán opercrr como medlcrdores o concitiqdores quienes estén certificodos como
toles por eI Instituto de Justicio Atternotiuo poro et Estodo de Jotisco.

4.- Los medios otternqtluos suspenderán los términos estoblecidos poro [o interposición de
los recursos odministrotiuos o juicio de nutidod.

5.- Los medios crtternotiuos prerJistos en este copltulo soto procederán cucrnd.o uerson en [o
sotución de otguno de [os slgutentes conftictos:

L Se cuestione e[ rechozo o [o presentoclón de proposiciones;

II. Se opongo ol. ocuerdo que recho.zo. e[ conuenio de crsocloción en portici.poción;

III.Se objete [o desco.liflcoción deI controtlsto en [o euotuoción blno.rio.;

IV. Se solicite modificoción o[ crcuerdo por ojuste de costos; g

!
Ld presente hojo corresponde of Ccintroto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Oeterminodo que cetebron por unq porte lo
ComisiónEstotoldelAguodeJoliscogporotrolqdoSontoEleno()onstrrrccioner.SA de(lV,cdrr€spondienteoloosignociónnúmero(lEA
O()L EST-CS-oó1 23. osignodo bojo to modolidod de Concurso Simplificodo Sumorio, consistente en 34 hoior útites por su onuerso. inctugendo
estq, suscrito et dío l9 (drer:inr¡eue) de Septiemh¡re del 2O23 (do.: mil uerntitrés)Jtrtisco
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V. Los demás que se susciten durqnte [c ejecución, entrego g finiquito de [o obro o seruicio.

ó.- EI derecho de los portes cr ocudir cr los medios de justicio o.tterncrtiucr es lrrenuncictbte.

Consecuentemente, en coso de controuersio. resulto.nte de [o cetebrcrción del presente
contrq.to, [os portes mqnlfiestcrn desde este momento su uoluntod en someterse q[
procedimiento de los métodos otternotluos de medioción g concitloc[ón q sustqnclcrr o.nte et
Prestodor de Seruicios de Métodos Alternos certlficodo por eI Instituto de Justicio Atternqtiuq
poro e[ Estcrdo de Jolisco, que designe "CEA", corrlendo único g exctusiuomente q cqrgo de "EL

CONTRATISTA" tos gostos, honorqrlos g contribuciones que en su coso se generen con motluo
del procedimiento de métodos crlternotiuos de medioción g concltloción, osl como los
necesorios poro su conctusión g cumptimiento.

oUADRAGÉSIMA PRIMeRA.- NOUFICACIONES.- "EL CONTRATISTA" reconoce ,que señotcr
como domicitio poro oÍr'g recibir notificociones e[ ubicodo en Co.tte Eteno de Trogo #31
(trelntcr g uno), en [o Colonio Sqnto Eleno, en e[ Munlcipio de Logos de Moreno, Jolisco, C.P.

4748O (cuorentq g siete mil cuotrocientos ochento)., g señoto como correo etectrónico
secso_1@prodigg.net.rnx, que monifiestcr bojo protestq de declr uerdod es e[ correcto, es
funcionql g está osignodo directcrmente cr [o C. Rofoel Muñoz Márquez, Adr¡lnistrodor
Generol Únicoporo que se [e procti.quen todq ctqse de notlflcoción por motiuo de Io ejecución
del presente contro,to, su cumptlmlento g/o rescisión crdminlstrotiuq, qun los de ccrrácter
personot, los que surtirán sus efectos legoles conforme o [o Leg del Procedlmiento
Administrqtiuo del Estodo de Jqtisco.

En coso de que "EL CONTRATISTA" combie éste o se lteue q cqbo otguno uqrio.ción en su
nomenclcrturo, quedo obtigodo o notiflcq.rlo por escrlto o "CEA" en un plozo no mogor q 3 tres
dios hóbites, opercibido de que en coso controrio, cuolquier notlficoción sé tendró por
legolmente hechcr en otgunos de los domicitios que se tengon registrodos dentro los orchiuos
de "CEA".

Desde este momento "EL CONTRATISTA" señoto como persono.s o.utorizcrdos pqrct o[r g recibir
notifico.ciones o todos sus trobojodores directos, subcontrotqdos, osesores, dependlentes g/o
comtsionistos, que se locolicen en e[ domicitio señolodo poro oÍr g recibir notiflco.ciones,
oceptondo que bosto to circunstoncicrción del seruldor público de "CEA", focuttodo poro
reolizor lcr notifico.ción,'sobre e[ ulncuto existente con "EL CONTRATISTA", poro ocreditq.r
dicho corócter.

Lo presente hojo corresponde q[ Controto de Obro Púbtico o Precios Unitorios por Tiempo Oeterminddo que cetebron por uno porte to
Comisión Estotol det Aguo de Jolisco g por otro lodo Sonto Eleno Construcciones. S A de C V, correspondiente q lo osignoción número CEA-
COL-EST-CS-Oó1-23, osignodo bojo [o modotidod de Concurso Simptificodo Sumorio, consistente en 34 hoios útiles por su qnuerso, inc[ugendo
esto, suscrito el dío 19 (drecinueue) de Septiembre del 2023 (dos mil ueintitrés)Jotieco
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Lei.do e[ presente contrqto g enterodos [os portes de su crlccrnce, [o rotificcrn g firmon en e[ ,.
Municipio de Guodotojoro, Jolisco, e[ dio'19 (diecinueue) del mes de Septiembre det 2023 (dos ,/
rniI ueintitrés).
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Fecha de clasificación: 20 de septiembre de 2023 

 

Clasificación de Información Confidencial. 

Confidencial: Se eliminaron Nombre ¹, Rubrica ², Numero de credencial para 

votar ³ y firma ⁴, de los particulares que aparecen en el presente documento. 

Fundamento Legal: Articulo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con el 

Articulo 116° de la Ley general de Transparencia y Acceso a la Información 

Publica, en correlación a la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión 

de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus Municipios, por tratarse de 

información confidencial. 
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